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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©lRnrylaRKiNAEegente (Q, D. G.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta 

Osrte sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS
En los autos y expediente de competencia promovi

da entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Vallado
lid y el Gobernador civil de k  provincia de Salamanca, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 9 de Julio de 1892, el Procurador 
®. Francisco García Pérez, en nombre de Miguel Sán
chez Martín, Agustín Delgado Bajo é Ignacio Herrero 
Rubio, vecinos de Iruelos, dedujo demanda de interdic
to de retener la posesión ante el Jugado de, prime
ra instancia de Ledesma, exponiendo los siguientes 
hechos:

1.° Que por escritura otorgada en Salamanca é  28 
de Julio de 1878, ante el Notario de dicha ciudad Don 
lusebio Sánchez Manzano, sus poderdantes, en unión 
de otros convecinos, compraron al Estado, conforme á 
las leyes desamortizadoras de 1.® de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, 31 un valles con arbolado, radicantes 
en término del repetido Iruelos, procedentes del común 
de vecinos del mismo, y cuyo minucioso deslinde cons
taba en primera copia inscrita en el Registro de la pro
piedad que al efecto se acompañaba:

2.® Que como era natural y de ley, inmediatamente 
después de otorgada la referida escritura, sus clientes 
y compañeros tomaron posesión de los citados valles, 
y desde entonces, y sin interrupción de ningún género, 
los han venido poseyendo como tales condueños; que 
por el año de 1885 algunos descontentos de Iruelos, que 
descuidaron la ocasión de tomar parte en la compra, 
denunciaron ante la Administración de Hacienda pú
blica un cierto exceso de terreno en los valles compra
dos, y después de tos trámites seguidos en tales expe
dientes., se desestimó la denuncia, ya por el transcurso 
del tiempo, á contar desde el segundo llamamiento, ya 
también porque los denunciantes no presentaron docu
mento alguno justificativo de sús afirmaciones; todo lo 
cual acreditaba la comunicación dirigida ásu parte por 
«el Negociado de Propiedades y Derechos del Estado, 
«¡pie ¿Simismo se acompañaba:

3.® Que desde el día 24 de Junio anterior, el pueblo 
de Iruelos venía presenciando la medieión de los va
lles susodichos y recuento de arbolado por el Agrimen
sor D. Antonio Franco y su Ayudante D. Valentín Mar
tín, vecinos de Salamanca, acompañados de varios de 
Iruelos, y entre ellos de Ricardo Vicente García, Pas
cual Vicente García, Isidro Vicente Holgado, Esteban 
Benítez, Aureliano Hernández Conde, Ceferino Hernán
dez Conde é Ignacio Luengo Vicente, ocupando en 
consecuencia todos ellos los valles, sin que ni aun por 
atención al derecho de propiedad hubieran solicitado 
el necesario y competente permiso, circunstancia que 
ponía más de manifiesto la intención de inquietar y 
perturbar á sus representados en la pacífica posesión 
ó condominio de los repetidos valles, por todo lo cual, 
Beles denunciaba como perturbadores, entablando el 
interdicto contra todos ellos:

Que en virtud de los hechos expuestos, y apoyado 
en los fundamentos de derecho que creyó pertinentes, el 
Procurador terminaba su escrito suplicando al Juzgado 
se sirviese admitir la demanda interpuesta, agregando 
los demás pedimentos de derecho:

Que admitida la anterior demanda y sustanciado el 
juicio por todos sus trámites, el Juzgado dictó senten
cia en 10 de Agosto de 1892, declarando haber lugar al 
interdicto, con los demás pronunciamientos que estimó 
pertinentes:

Que apelada dicha sentencia por la parte demanda
da para ante la Audiencia territorial de Valladolid, re
mitidos que fueron los autos á este Tribunal, el Gober
nador civil de Salamanca, á quien el perito del Estado 
D. Antonio Franco y demás demandados habían acudi
do solicitando de su Autoridad requiriese de inhibi
ción á la judicial, lo hizo así, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, alegando: que la cuestión 
origen del conflicto versaba sobre si era ó no competen
te la Administración para depurar hechos denunciados 
como cometidos abusivamente por compradores de fin
cas del Estado al apropiarse mayor terreno del que 
aquéllas comprendían, motivo por el cual tuvo lugar, 
por parte de la misma Administración* el nombramien
to de perito en el expediente formado á virtud de lá in
dicada denuncia gubernativa que formularon varios 
vecinos de Iruelos; que, conforme al caso 8.®,art. 96de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, Real orden de 20 
de Septiembre de 1852 y Real decreto de 4 de Diciem
bre de 1883, era asunto del oue debía conocer la Admi
nistración todo lo relativo á incidencias de ventas na
cionales, é incidencia era la designación de la cosa ven 
dida y la determinación y límite de los derechos que 
resultasen transmitidos por la venta; que es jurispru
dencia constante que el término otorgado para recla
mar de nulidad, siempre que haya falta ó exceso en la 
quinta parte de lo vendido, no corre para la Adminis
tración sino desde el momento en que ésta advierte el 
daño y adopta sus medidas para obtener la reparación, 
conforme al Real decreto de 25 de Abril de 1881; que al 
tratarse por la Administración exclusivamente de fijar 
la extensión y cabida de las fincas, determinando sus 
verdaderos límites, no se había ejecutado detentación 
alguna que pudiera dar lugar al interdicto entablado 
por los compradores demandantes, puesto que tal acto 
de ningún derecho les privaba, y que, en todo caso, con
tra la Administración procedería, pero nunca Contra un 
agente de la misma, que, al obrar en su nombre, nin
guna responsabilidad tenía; y, por último, que apare
ciendo del expediente á que se hacía referencia otro de* 
defraudación por la causa expresada, hasta tanto que 
por aquélla no se dictara resolución y los interesados 
hiciesen las reclamaciones gubernativas que estimaran 
pertinentes, no podía entenderse apurada la vía guber
nativa, y en tal sentido la Administración debía seguir 
conociendo del a&'unto:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, fundándose: en que si bien era incues
tionable hoy que el c onocimiento de las incidencias de 
ventas de bienes nacionales corresponde á la Adminis
tración, esto no obstante, acreditado como lo estaba que 
D. Miguel Sánchez Martín y los demás promovedores 
del interdicto estuvieron en quieta y pacífica posesión 
de los 31 valles desde el 28 de Julio de 1872, que los 
compraron al Estado por escritura pública debidamente 
registrada en el de la propiedad, sin que nadie íes hu
biere inquiétado en’ su disfruté hasta que en el més de 
Junio de 1892 tuvieron lugar subrepticiamente, ó sin

citación de los interesados, los hechos que dieron lugar 
al interdicto, parecía indudable que los mismos no po
dían tener el carácter de incidencia de aquella venta, 
ni ser, por tanto, de la competencia de la Administra
ción, que jamás alcanza á traspasar los límites de una 
antigua, tranquila y respetada posesiótí; en que ¿un 
cuando tal carácter revistieran, tratándose de actos po
sesorios derivados de una venta de bienes nacionales, y 
concurriendo en los compradores la calidad, no puesta 
en duda, de pacíficos poseedores de dichos bienes por 
haberlos disfrutado sin contradicción, no ya por más de 
un año y un día, sino por espacio de diez y nueve años, 
era inconcuso, según la constante jurisprudencia en la 
materia, que su conocimiento correspondía y estaba en
comendado á los Tribunales del orden judicial y no á 
los del orden administrativo; y, finalmente, en que por 
más que el Real decreto de 25 de Abril de 1881 dispone 
que el término otorgado por el de 10 de Julio de 1865 
para reclamar de nulidad cuando hay falta ó exceso en 
la quinta parte de lo vendido, no corre para la Admi
nistración sino desde que advierte el daño y adopta 
medidas para obtener la reparación, aparte de que en 
el caso de áútos nó se trataba de la nulidad de la venta 
yáédesconócía ía impórtancia del exceso de apropia- 
óxóh ^úélé éúijo^a cometida por D. Miguel Sánchéí 
Martín y consortes en iba terrenos ó valles qué se com
praron al Estado, lo cierto era que la Administración 
tuvo noticia de él en virtud de la denuncia que en tal 
sentido dirigieron ya en el año de 1885 á la Delegación 
de Hacienda de Salamanca algunos vecinos de Iruelos, 
denuncia que fué oportunamente desestimada:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el caso 8.® del art. 96 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, según el cual es de la competencia 
de la Junta de Ventas la resolución de todas la recla
maciones é incidencias de ventas de fincas, censos ó sus 
redenciones, así como las que se hallaran pendientes de 
las verificadas á consecuencia de los decretos de 1820 
y 19 de Febrero de 1836:

Visto el Real decreto de 22 de Noviembre de 1892, 
el cual dejó sin efecto la sentencia del Tribunal Con
tencioso administrativo de 4 de Julio de 1889, estable
ciendo la doctrina de que á la Administración corres
ponde el conocimiento de las cuestiones relativas á las 
incidencias de ventas de bienes nacionales:

Considerando:
1.v Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto de- 
ducida por el Procurador D. Francisco García Pérez 
ante el Juzgado de primera instancia de Ledesma.

2. Qüe dicha demanda tiende á contrariar provi
dencies dictadas por la Administración dentro del círcu
lo de sus atribuciones, en el expediente gubernativo 
últimamente formado á causa de la denuncia formula
da por varios Vecinos del pueblo de Iruelos, toda vez 
que el asunto principal que en el expresado expediente 
se ventila, y el cual dió margen á la repetida demanda 
de interdicto, no puede tener otro carácter sino el de 
ana verdadera incidencia de venta de bienes naciona
les, cuyo conocimiento y resolución compete á la juris
dicción administrativa, conforme á los textos legales 
anteriormente citados.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon

so XIII, y com o Reina  Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración-
Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 

ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

Ei Presidenta del Consejo de Ministros,
JPráxedes M ateo Sa^asta*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Soria y el 
Juez de instrucción de Agreda, de los cuales resulta:

Que mandado deducir testimonio en causa seguida 
contra Ib Agustín Calonge de determinadas diligencias 
que figuran en aquélla, se ordenó la formación del 
oportuno sumario contra Juan Villar Ramírez, por he
chos consistentes en que dicho sujeto había entrado en 
27 de Octubre de 1883 en el monte público de la villa 
de Olvega, denominado el Carrascal, tratando de lle
varse leña seca que acababa de recoger, cuando fué 
sorprendido por un guarda local, habiendo sido justi
preciados la leña y daños causados en 25 y 10 céntimos 
de peseta respectivamente:

Que declarado procesado el Villar Ramírez, y es
tando practicándose por el Juzgado las diligencias 
acordadas, el Gobernador civil de la provincia de So
ria, á quien el interesado habla acudido solicitando de 
su Autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo 
hizo así, de acuerdo con el informe de la Comisión pro
vincial, fundándose: en que él hecho perseguido, se
gún jusf ificaba el recurrente con la certificación que á 
su instancia acompañaba, fué ya castigado con la im
posición dt; U multa gubernativa correspondiente; en 
que la Inís ro fué aprovechada ni sustraída del monte 
público, y en que en tal supuesto, el asunto era de la com
petencia e fu s iv a  de la Administración, puesto que lo 
mismo 1?. legislación actual que la vigente en la ma
teria á la fecha en que se realizó el hecho punible, 
de igual manera que las Ordenanzas de Montes de 22 
de Diciembre de 1833, con las modificaciones introdu
cidas en la parte penal de las mismas por los artícu
los 120 y siguientes del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1865, que el Real decreto reformado de 8 de Mayo 
de 1884. atribuyen á las Autoridades gubernativas el 
castigo tic ios daños causados en los montes públicos, 
cuando e'. rnnorte de aquéllos no exceda de 2.500 pe
setas ó !«•- productos no se sustrayeren de la finca á 
que per* - ^can, todo lo cual sucedía en el caso de que 
se tratab ■ itaba además el Gobernador el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciada la competencia, fué declarada mal 
formada por Real decreto de 17 de Abril próximo pa
sado:

Que subsanados los defectos observados, y sustan
ciado de nuevo el incidente por el Juzgado, éste dictó 
auto declarándose competente, alegando: que el hecho 
de que se trataba no podía calificarse de daño, y sí en 
todo caso de delito frustrado de hurto, con arreglo á 
los artículos 530 y 3.°, párrafo segundo del Código pe
nal; y que no obstante haber existido daño en el monte 
que no excede de 2.500 pesetas, habiéndose éste causa
do como medio de ejecutar el delito que se comenzó á 
cometer y quedó frustado, según declaró el propio pro
cesado, tenía perfecta aplicación la regla 2.a del articu
lo 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, siendo 
dicho artículo aplicable por la fecha en que el hecho se 
llevó á cabo, y porque en este particular no había in
troducido disposición favorable al reo la regla 4.a del 

, artículo 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, co
rresponde)} do en su virtud la reprensión de aquél á la 
jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 124 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. que dice: «De los daños causados en los mon
tes públicos, cuyo importe exceda de 1.000 escudos, 
conocerán los Tribunales de justicia, con arreglo á las 
prescripciones del Código penal».

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el cual: «Los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de competencia en los jui
cios criminales, & tío ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba ñer-Wf^ por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales 6 especiales hayan de pronunciar»:

Consih
L° Q ’ ente contienda de competencia se ha

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en | 
el Juzgado de instrucción de Agreda contra Juan Vi
llar Ramírez, por daños causados por éste en el1 monte 
público de la villa de Glvega, denominad©' el Ca* i 
rrascal.

2.° Que según se desprende de los antecedentes del 1 
sumario, la leña no fué sustraída del monte, y los da
ños causados en el mismo no llegaron ni con mucho á | 
la cantidad necesaria para que el conocimiento de los 
hechos correspondiera á los Tribunales de justicia, con» 
arreglo á lo preceptuado en el art. 124 del reglamento^ 
de Montes de 17 de Mayo de 1865.

3.° Que reservado en su consecuencia por la ley el 
conocimiento de los hechos perseguidos á los funcio* 
narios de la Administración, es indudable que se -está 
en uno de los dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887*

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Saga^ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Deseando dar una muestra de Mi Real aprecio al 

Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana de Granada;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en concederle el tratamiento de Excelencia. 
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
T rin ita rio  M ulz y  Capdepón.

5 ‘ De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 30 de Septiembre de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Roncesvalles, por renuncia de 
D. Dionisio Martín, al Presbítero D. Roque Vélaz y Oro
noz, propuesto en el primer lugar de la terna formada 
por el Cabildo de aquella Iglesia.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r in it a r io  I lis iz  y  C -apiepóm .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de confor

midad con lo informado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede al súbdito chino cristiano 

Bartolomé Ayala Que-Queco, residente en Filipinas, la 
naturalización española que tiene solicitada, con arre
glo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M a u r a  y  ü f  ontssn&r*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887, y por 
vacante de D. Pablo Alsina y Pou, Médico Director en

propiedad que era dél Establecimiento balneario de 
Santa Agueda,provincia de Guipúzcoa; el Rey(Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar Médico Director numerario de baños y 
aguas minero-medicinales á D, Benito Minagorre y Cu- 
beror por ser el primero de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. Ii para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1894.

LOPEZ PÜIGaSEVEB

Sr* Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte Dom 

Eduardo Vincenti y Reguera, Director general de Ins
trucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se encargue nuevamente de la referida Diw 
rección, cesando V. I. en el despacho de los asuntos de* 
la misma, que interinamente se le había conferido, y 
que se le den las gracias por el celo é inteligencia con 
que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V* I. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de Í894.

MORET
Sr. D. Benigno Quiroga y López Ballesteros, Director 

general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de lo solicitado por los señores 

Bailly-BaüJiére, editores del Anuario del Comercio, de 
la Industria, de la Magistratura y de la Administra* 
ción; S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer se recomien
de dicha obra á las dependencias de este Ministerio, 
tanto en lalPenínsula como en las islas de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas, para que á los expresados señores 
se les faciliten cuantos datos y noticias puedan contri
buir al perfeccionamiento que se proponen obtener en 
las ediciones sucesivas del referido Anuario.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Enero de 1894.

MAURA
Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultramar.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL BE CUENTAS BEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jéfe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Juan Arte&ga, Contador de la Depositaría de Pones, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e ta  , se presente en esta Secretaría general, por sí 
ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurrido m el examen de la cuenta del Tesoro de la 
Depositaría de Ponce, mes de Julio de 1889; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 9 de Febrero de 1894.=A. Mínguez. 638—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Francisco Ffebr Ó, Tesorero general de Hacienda pública 
de la isla de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presente 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta general del Tesoro de la isla del mes de 
Junio de 1889; eu la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1894.=A. Minguen 639—M—1

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

Grupo 8. —5 Febrero 1894.
En cuanto m reciba 4 bordo este-aviso, deberán sonugir- 

86 lo» plano», cartas y derroteros correspondidutos.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á M vMfeiB- 

dad d® las luces están dadas desde el mar*
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M A E  B A L T ÍO ©  j

f t ^ « g a t ( ‘€osta ik iesa ).

F o nd eo  d b  u n a -b o y a  l u m in o s a  y  so no r a  a l  §Ll
DEL BANCO TANGEN

(Avis aux Navigateurs, núm. 5/26. Parte, 1894.)

Núm. 104.—Al E. del banco Tangen, se ha fondeado en 9 
metros de agua, una boya luminosa y de campana, pintada  ̂
de rojo, con la palabra Tangen, con letras blancas. A 3,8 me* . 
tros de altura sobre el nivel del mar, llera esta boya una luz 
blanca, de destellas de cinco segundos de duración cada quince 

. segundos y de 7 millas de alcance.
Situación aproximadas 56° 39" 42* N. por 17° 8'

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. ”78, y casta nú- 
«mero 821 de la sección XL

Se ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  fa r o  V k st b q r g  

(co sta  S. d e  S ambó )

(Avis aux Navigatmrs, núm, 12/72 Parte, 1894.)

Nim. 105.—Desde el 1.° del próximo pasado Ener®, se 
deben hacer señales desde el faro de Yestborg, en tiempos
cerrados y de niebla, al paso dei v&p#r correo de A amas & 
Kallundborg, consistentes -aquéllas en dos detonaciones mee*  
sivas cada cinco minutos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 94.

(Costa sueea).

S it u a c ió n  r e c t if ic a d a  b e l  f a r o  f l o t a n t e  F l a d e n

(Avis aux Navigateurs, núm. 12/71. Parte, 1894.)

.¡Núm. fO O .—El faro flotante Fladen (Aviso núm. 187/1.003 |
de 1892) está situado en 57° 10 6'' N. por 18° 1' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 84, y carta nú- 
itLese 821 de la sección II.

Gran BSelt (Costa danesa).

L u z - b n e l  L y g te b a n k , c s r c a  de H a ls k g v y  m odificación
EN EL ALUMBRADO DE KORSÓR (S kLANDIA)

{Avis aux Navigateurs, núm. 4/20. París, 1894.)

Ntim. f€IY.—Llgt^bank—El día 15 de Diciembre de 1893 
se ene mdíó sobre el bajo Lygtebank, en Halskov, una luz 
f i ja  blanca, elevada 15,5 metros sobre el nivel del mar; de 12: 
millas d % alcance, que ilumina un sector de 180° comprendi
do entre 1̂ N. 38® W . y el B. 38° E. pasando por el W. y S. 
de la luz, pero quedando oculta por Hoikliaú, desde el N. 50° 
W . basta k  N. 52° W.

Dicha lu z está en el tejado de una casa pintada de amari
llo y su apai ’ato es de 4.° orden.

Situación: 52° 20' 16" N. por 17°20' 4" E.
En la mism a fecha se apagó la luz provisional (Aviso n ú ’ 

mero 74, grupo 1 2, de 1893).
K o r s o r ,—  L&s1 dos luces de enfilación da Korsór, se apa

garon el 15 de Di*'demore de 1893, y fueron reemplazadas por 
las dos siguientes:

1.° Una luz (pos terior) f i j a  blanca, elevada 16,3 metros 
sobre el nivel del ms r y de 12 millas de alcance, que ilumina 
con toda su intensida d un sector de 8o á cada lado de su enfi
lación con la segunda; fuera de este sector su potencia decre
ce rápidamente. El apa rato es de 4.° orden y el soporte de 
hierro, de 15 metros de altura, pintado de blanco y coronado 
por un triángulo equilátero con un vértice hacia abajo; está 
situado en i a mitad da ¡a distancia comprendida entre el es 
tabla cimiento %  de las balsas de vapor y el puerto.

Situación: 55° 20' 10" N, por 17° 20' 50" E.
2.° Una luz (anterior) f i ja  blanca, elevada 8,2 metros sobre 

el nivel del mar y de 10 millas de alcance, está situada á 114 
metros'al 3. 65° W. de la precedente, que ilumina con toda 
su intensidad un sector de 8.° á c^da lado de su enfilación con 
la luz que antecede y después b u  potencia disminuye con rá
pidas.

El soporte es de hierro, pintado de bknco, coronado por 
un triángulo equilátero con un vértice hacia arriba, y está si
tuado sobre el muelle del establecimiento E. de las balsas de 
vapor.

La enfilación de estas dos nuevas luc es, N. 65° E.—S, 65° 
W., conduce al puerto.

L m  dos torres bkncas de las antiguas, m  conservan pro
visionalmente.

Cuaderno de faros núm., 3 de 1886, pág, 106, j  carta nú
mero 701 de la sección II.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  a lu m b r a d o  d e  L o h a l s  y  n u e v a  l u z

EN Rov (COSTA N. DE L ANGEL a n d )

(Avis aux Navigateurs, núm. 4/21. París, 1894.)

Núm. SOI,—Lohals.*—El 15 de Diciembre de 1893 m  en
cendió en el muelle S. <le Lohals una luz fija, verde, blanca y 
roja, elevada 5,3 metros sobre el nivel del mar. Es verde, en
tre el á. 31° W. y el N. 85° W. por el W. de la luz; blanca, en
tre el N. 85° "W. y el N. 76° W., y roja, entre el N. 76° W. y 
el N. 2o E. El alcance de la luz blanca es de 9 millas* el de la 
roja 7,5 y el de la verde 5,5.

! í^ EHaro es una torre cilindrica de hierro, pintada de blan
co, do 6 metros de altura, y el aparato díóptrico de 6.° orden.

Situación: 55° 8' 6" N. por 17® &  40" E.
En la misma fecha se apagaron las tree luces de puerto 

que se encendían en Lohals.
JIov.—'El 15 de Diciembre de 1893, se encendió en Hov, en 

el estrecho NE. de Langeland {Aviso núm. 58, grupo 10, de 1893) 
una luz blanca y roja, en parte t ja  y en parte de destellos, ele
vada 11,9 metros sobre ei nivel del mar. Es Manca, con dos 
destellos cada 7,5 segundos, entre el N. 30° E. y el N. 53° E.; 
f i j a  blanca, entre el N. 53° E. y el N. 66° E ;roja, con un des
tella  cada 5 segundos, entre el N. 66° E. y el & 62° E.; blanca 
con dos destellos cada 7*6 segundas, entre el S. 62° E. y el 8. 
46° E.; f i ja  blanca, ente el S. 46® E. y el S. 3* g fija  roja, 
entre el S. 3° E. y el 8. t-0° W  El alcance.de la luz blanca es 
de 14 millas y el de la roja 12,5.

El faro una torre cilindrica, pintada de gris, de 12 me
tros de altura. El aparato es catóptrieo de tercer orden.

Situación: 55° 8' 88* 8. por 17° 9' 52" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 108, y carta nú
mero 701 de la sección í L

S e ñ a l  ¡h o r a r ia  d e  Qd e n s e  ( is l a  d e  F io n ia )

(Avis m x  Navigateurs, núm. 12/73. París, 1894.)

Núm 1#©.—En Odense se hace una señal horaria tele
gráfica, semejante' á las establecidas en Ies puertos mencio
nados m  los Avisos números 52/282 y 449, grupo 74 de 1893.

Alem ania ,
B ajo  a l  S. de  S c h l e im u n n d e  (S c h l k w ig  I I o l s t e in )

(Nachrichten fu r  Seefahrer núm. 50/2.634. Berlín, 1893.)

Núm fllO.—Al S. úq Schleiinunde se ha encontrado un 
bajo con 6,5 metros da agua, en 51° 37' 33" N. por 16° 15' 
52" E.

Carta núm. 701 de. la sección II.

C a m b io - d e  c a r I c th r  de  l a  l u z  d e  l a  .v a l iz a  Y/ in k b a k e  
d e l  m u e l l e  E. d e  Swí n e m u n d e

(Nachrichten fílr  Seefahrer, rdm: 2/56. Berlín, 1894.)

Núm. US.—La luz de la v&Jiza del muelle E. de Swine- 
münde (Winkb&ke) que era fija roja, se ha reemplazado por 
otra f i ja ,  roja y verde, que se ve roja desde la mar y verde 
desde el puerto.

Cuaderno do laros núm. 3 dé 1886, pág* 136.

Üusia.

R e e m p la z o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  L ib a u  po r  u n a  l u z

FLOTANTE ELÉCTRICA

(Circulaire hyilrographique, núm . 263. Saint-Petersbourg, 1893.)
Núm. fil^ .—Según se indieó en el Aviso núm. 2/14 de 

1894, el 4/16 de Diciembre último se reemplazó el faro flo
tante de la rada de Libau, por otro también flotante, alum
brado por la electricidad.

Cuaderno de'far-os núm. 3 de 18:6, pág. 148.

Suecia.

LUZ EN LA  ISLA G a RPEN ( K aLMAR S ü NB)

(Avis aux Navigateurs, núm. 5/26. París, 1894.)

Núm, 183.—El 24 de Diciembre da 1893, se encendió en 
la isla Carpen (Aviso núm.. 86/454.de 1893) una luz centellean
te, blanca y roja, elevada 26,2 metr s sobre el nivel del mar y 
de 15,6 millas de alcance. Esta luz es: blanca, entre el N. 30° 
E. y el S. 75 E> pasando por el E. de la luz; roja, entre el S. 
75° E. y el S. 54° E. (por encima-del Utgrundan), y blanca, @n- 

| tre el 8. 54° E. y el 8. 5° E.
E! faro es una torre pint&da da amar ido, cuadrangular en 

U  parte inferior y octogonal en k  superior, de 27,2 metros de 
altura total y el aparato dióptrico de'4.° orden.

Situación: 56° 23' 30''' N. por 2¿ü 2o' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 222.

Golf© de ¡Finlandia.

L u c es  de  acch -so d u r a n t e  e l  in v ie r n o , a l  pu e r t o  
d e  H a fg o e  po r  e l  W .  de R u s sa r o e

| (Circulaire hydrographique, núm. 259. Saint Petersbourg, 1893J

Núm. 111.—Para asegurar durante el invierno el movi- 
l̂íeo.to de boques y los del vapor rompehielos, se han encen

dido ¿os luees en los puntos siguientes:
L° En la parte 8. de la ida Longgrundet, una alternati- 

vameute blanca y verde, elevada 5,2 metros sobre el nivel del 
mar y 1,2 sobre el a mi®, de 4,7 millas da alcance, que ilumi
na un sector comprendido entre el N. 15° W. y el 8 .15° E., 
pasando por el W.-de la luz.

Esta luz está e- locada en una torre de hierro de forma 
cilindrica con techo cónico, pintada de rojo, así como tam
bién la casa del material que está situada cerca del faro.

Situación dada: 59° 48' 0" N. por 29° 8' 38'' E.
2.° En la punta Tul-Udden, otra luz alternativamente 

blanca j  verde, ©levada 11,6 metro# sobre el nivel del mar y

2,1 sobre el suelo, de 7 millas de alcance, que ilumina un 
sector de 87° comprendido entre el S. 33° E, y el S. 54° W.; 
sin embargo, hasta el N. 62° W. se aperciba una débil luz.

Esta luz está colocada en un fanal situado sobra la pared 
SE. de la casa de los prácticos de la estación interior de Han- 
goe-Udd.

Situación dada: 59° 48' 47" N. por 29° 8' 22" E.
La enfilación de estas luces conduce á la parte W. del 

banco Georgi Pobiédonocets y del faro Russaroe fiaste la isla 
Erskár y si ve para la entrada del puerto de LUngce, cuando 
se hace imposible el acceso por el canal ordinario al E. de 
Rû sarcB, & causa de la consistencia del hielo.

N o t a .— ftstas luces se encendieron el 1/13 de Diciembre 
de 1893 á título de ensayo; en los años sucesivos se encende
rán má« tarde cuando la consistencia del hielo las haga ne
cesarias.

Cuaderno de faros núm. 3¡de 1886, pág. 172.

Golfo de Itothpia (Costa sueca,)

B ajo  (H a m n ó r s g r u n d ) á , l a  e n t r a d a  d e  E n a n g e r .

(Avis aux Navigateurs, núm. 12/74. Parte, 1894.)

Núm. 115.—Se ha descubierto un bajo con 2,8 metros de 
agua al E, de GeHiBgsóren, é  la entrada de Enanger. Este 
peligro, llamado Eamnórsgrmd, $e valiz&rá pronto con una 
percha.

Situación: 61° 32' 15" N . por 23* 26' 00" E.

Carta núm, 648 de la sección I.

Golfo de Boihuk (£>«(« rusa.)

A v a l iz a m íb n t o  DEL ARRECIFE F l INKENSGRU^Dj EN JLA b a h ía  

DB K a SKOE

(Circulaire hydrograplique, núm. 249, Saint-PeUrsbourg, 1893.)

Núm. IIG .—El arrecife Flínkensg^und, d^ piedra y are
na, cubierto con 5,5 metros de agua, que sale ds la costa al 
S. del pueblo, 130 metros hacía elW., se ha marcado con una 
escoba con las puntas para abajo, colocada sobre una parcha 
pintada de rojo la parta alta, y de blanco por abajo.

Esta valiza está en 6,5 metros de agua a 6 !/4 cables al 
S. 2° E. de-la casa de la isla Fti lriksberg.

Situación de la escoba: 62? 22' 28" N. por 27° 25' 2^' E->

Carta núm. 648 de la sección I.

ISLAS BRITÁNICAS

Inglaterra (Costa S* y C.)

Ca m b io  d e -a p a r a t o  d e  s e ñ a l  de  n ie b l a  e n  lo s  f a r o s  f l o 
t a n t e s , GERCA DE LA ISLA W lG H T  Y EN LAS PROXIMIDADES

d e l  T I m e sis  y  d e  Y a r m o u t h  

(Notice to Marinen, núm. 1. Trinity -House. Londón, 1894.)

Núm, SSf'.—Se ha efectuado el cambio de ks aparatos 
pira señalas de niebla de los faros flotantes de la isla Wíght 
y en ks proximidades del Támesis y de Yarmouth, anuncia
dos en el Aviso núm. 452, grupo 75, de 1893.

Cuaderno- de faros núm. 4 de 1887, páginas 22, 32, 36, 
38, 44 y 48.

I I  i'efe, L u is  Pa s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de la 
acción núm. 13.241 y ua residuo núm. 2.025 del Banco Espa
ñol de San Fernando, expedidos por el mismo á favor de Don 
Ceferino Arias é hijo, se anuncia al público por tercera y úl
tima v>;z para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
17 de Enero próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio* en los periódicos oficiales G a c e ta  de M ad rid  y  Diario o ficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extracto y residuo, anulando los p rim itivos  
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Febrero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1383

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misib'es, números 293.525 y 311.351, expedidos por este es
tablecimiento en 25 de Noviembre da 1891 y 31 de Diciembre 
de 1892 respectivamente, á favor de Doña Maris Soriano y 
Lópm , se anuncia al público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo-de dos meses, á contar desde el día, 21 de Él ero próximo 
pasado, feooa de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G * c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de A visos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res-* 
guarios, aaulaado los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid .12 de Febrero de 1894,=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X—1394
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día, 10 de Febrero de 1894.

é
n
■ g- • 0

SEXOS
Años 

de edad ESTAPO
CL ASIFIC ACIÓH

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número 
de 

I 
orden......|

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASTFIC ACIÓH

de la enfermedad.
CALLE

ó lngar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l Varón.» 19 Soltero.. TuhsTftuloiña.. - Palma. 53 . . . . . . . . . . . . . . > 27 Hembra.. 6 p .............. Difteria............ .. Norte, 19 ............................. D
% Idem. . . . 32 Casado •. Idem ■ * *. . . .  . . . Hospital Provincial 28 17 Soltera. , Tubérculos!»... . . . . . Plaza de la Independen
3 Idem... • • 1 p#........... 1 ¡«TO* , Píñón. 32 . . . . .  ................ > cia, 10 ............................ • >
4 Idem...,.. lm . ¿ y / : . : : . Sífilis infantil.. . . . Inclusa. • ........ .. > 29 8 • • o . . . . . . Fiebre atáxica. . . . Urosas, 5>. . . . . . . . . . . . . . >
£ Idem .... . 5 Casado Cáncer del estóma 30 Idem. . . . 31 Ciasada, Epilepsia.,.............. Hospital Provincial.......... >

go. . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía.. . . . . . .

Unan! tul Provincial.. . . . . . 31 i -d^m. . . . 42 ídem * *. - Hipertrofia.............. Arco de Santa María, 35. a
S Idem .... * 27 Idem ... • • Santa María. 1 6 - . . . . . . . . > 32 M em ....« 70 Viuda.. *. Idem.. - ............... Travesía de San Mateo, 4. >
1 Idem . . . 1 p. ........... Idem,. * . , . • • • • • • *• San Isidro, 40.................. * 33 dem .. 65 Casada.., Pneumoní a. ( Concepción Jerónima, 17.
3 Idem. 63 Holtsro Rt oti uní ir! a . Hosnital Provincial.. . . . . 34 ; . . . 72 iP ’uda . . . Idem......................... Hospital Provincial.. .  • • . a
9

* U.VAU*» • k «
ídem . 1

< IwAW V -
p . . . . . . . Idem. . .  . . . . . San Mateo 1 2 . . . . . . . . . . . > 35 80 Idfm. . . . . Idem ........................ Idem. ......................... >

10.
XwVUlll • *
Idem. . . . 2 m. p *. . ! Ídem . **.**' Calatrava, 29. •••••»••*• . > 36

.
Idem....... 77 * :--a#ada . ■ Idem .*..................... Infantas, 23. >

11 í dem . . 4 ULL. p . . . . . . . . ' tem . . . . . . .  . . *• Anodaca. 8 . . . . . . . . . . . . . . » 37 ídem • • • • 69 Vi uda . . . Idem..*. . . . . . . . . . . Pez, 3 4 ......................... >
13

*. Vt UaU • * •' -•
Idem.. • •. 6 m* p* Idem. . . .  • •••• Pacífico, 1 8 ........ . . . . . . . » 38 Idem. . . . 1 P . , Idem.................... San Carlos, 6...................... »

18 Idem ... . 1 m. p*. . . . . . . ídem*. . . Ponce do León, 1 1 . . . . . . . > 39 Idem. • •. 11 m. V.117.Y.. Bronquitis.......... Vülanueva, 35 ... • ............. >
)A

AVVUAt • * « •
í á&tit....., ,(ii 3 m* p .............. ídem. . . . Vareas, 2 ................ ........ > 40 3 « £ a. j£  ̂^ 1 Idem ........... Sombrerete, 6 . ...................

15 Jdeuou 3 m. p . .  . . Rntftritifi , - , . . !Sombrerería, 9 . . . . . . . . . . 41 } O * , - 4 m. Españoleto, 1 0 . . . . . . . . . . a
M Idem . . . 17 Casado. - Peritonitis.. . . . . . . Corredera, 12 42 } *>H e * . . 2 P .. . . o . . « Laringitis.............. Mira el Río, 13. >
17

LviwJUit# « # »
Idem.. •. 4 un. p . . . . . . . . Meningitis, Jorge Juan, 13................ 43 Idem .... . Ictericia................. Cisne, 3 .......................... .. Judicial,

18 Idem 19 Casado , Congestión c e re  44 Id e m .... 62 Oassada... Derrame seroso.. . , Abades, 8......... .......... .. . Idem.
bral * . A y ala, 25............. . > 45 • • r 64 Viuda. . . H em o rrag ia  cere

19 Idem...» Con moción cerebral Divino Pastor, 21......... *. bral. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial. • . . . D
m Idem... * 8 d. P . . . .4 . . Á trepsia ,............. Inclusa........................ > 46 Idem....... 4 m. P .. . . . . . Atrepsia............. .. Bravo Murillo, 20............. Jí»
i i t áexxt... 1 m. P. . . . . . Raquitismo*.. . . .  • Segó vía, 35. 47 I d é ^ . . . . . 10 d. p !. ! . ! ! ! ! ídem. ..................... Inclusa....... ...................... &
M 'Asm.. . 67 Casado • ,Atrofia amarilla«,. Recoletos, 13................... * 48 Idem... . . 10 d. p .......... Idem.................... Mam.................... .......... o. >
M idem,. ■  ̂ to . i  'aál'Sbl 49 ■dem. *. * 5 m. ’p . Erisipela Princesa 45 ................. p
24 Idem..* - I iem Carnicer, 5......... . > 50 Idem... .  - 2 oi- p ............. Inanición. . . . . . . . . Blasco G&ray 4 ..  ••••• p
25 Idem *«. 1 ®m Hortaleza, 64..................... 51 Idem....... 50 "̂■-asada*. , Cirrosis ^trófica*, 4 H oRííít&] Provincial. . . . . y
26 Idem ., . Idem. Minas, 8 . . ............... » 52 c •. 53 Viuda... Hiperem ia............. Lealtad, 6........................ *

D E B e s r c s s a e r L .
Varones. Hembras. TOTAL

D ifte ria ........ ................ % 1 1
Tuoereulosia.............. 3 1 4
Otras infecciosas......... . 2 1 3

J Circulatorio .......... » 3 3
g 1 Respiratorio......... 9 10 19
"S 1 Digestivo................ 2 2 4
m \  Génito-urínario.. . , ............................. > 1 1
Q I Cerebro-espinal...* 3 2 5

\ Locomotor.............. > »
Demás enfermedades.. •, 7 5 12

Madrid 12 de Febrero de 1894,=El Subsecretario, D« A. Gastrillo.

T o t a l  de inhumaciones. 26 26 52

En cumplimiento -e lo preceptuado en el art. 28 del vi- 
gente reglamente de B?¡ñJ8 y aguas minero-medicinales, se 
anuncia como Tacante la ph.za de Médico Director de los ba 
ños de Santa Aguí da, en ia provincia de Guipúzcoa, que des • 
empeñaba P*b*o Aleína y Pou, cuya plaza se proveerá en 
el concurso que ba de celebrarse el día 19 del actual.

Madrid 12 de Febrero de 1894 =E1 Subsecretario, D. A. 
Casfcrilio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de O bras públicas.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose cometido el error de copia de fijar para subas
ta  el trozo segundo de la carretera de los Navalmorales á Ta- 
lavera de la Reina, en la provincia de Toledo, en vez de la del 
trozo tercero, se anuncia nuevamente la subasta de éste, in
validando la del trozo segundo.

fin virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á. la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la cousbruco óa del trozo tercero de la carre» 
tera de ?o N • - a mm*-*ies á Talavera de la Reina, en la pro
vincia de Te• v.Jo, .ujyo presupuesto es de 465.595 pesetas 12 
céntimas

La subaste so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de U de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 26 de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cu-• ti lad q? - ha de consignarse previamente como 
garantía para tomrr oarte en la subasta será de 23.300 pesetas 
en metálico, d  -otos de la Deuda pública al tipo que les 
está asigna i.> par las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo aeoujpuñ á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado rl depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

Ex* el caso de que resalten dos ó más proposiciones, igua-
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Enero de 1894.=El Director general, JB. Qui« 
rog%. °

Modelo de proposición*
^ V vecmode' * *' * > según cédula personal núm  .

entecado el-. publicado con fecha 31 de Enero último,
y d a ^ e o n d i c , ^  y requisitos que se exigen para la adjudi- 

^  i' *" x ’1 * de las obras d» construcción del 
ttrCc"r ' d a carretera de los Navalmorales á Talavera

de la Reina, en la provincia de Toledo, se compromete á to* 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen era l de A gricu ltu ra , In d u str ia  
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1893 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

11.693. D. Fernando de la Cámara, de Málaga, patente de 
invención por veinte m m  por un procedimiento para extraer 
alcohol etílico de las batatas dulces malagueña®.*

Expedida en 28 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1893.
 ̂12.124. D. Luis de Barga, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por uo nuevo explosivo.
Expedida en 1.° de Julio de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1893.
12 153. S es. D. Dionisio Bobím y Compañía, de Barcelo

na, patente de invención por veinte años por un tirafondo de 
varios filetes de cualesquiera pasos y formas que denominan 
tiirafondos rápidos.

Expedida en 2 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1893.
12 505.  ̂ D. Ricardo Caruna Benard, de Valenm , patente 

de invención por veinte años por un nuevo aparato que titu 
la regulador de presiones*

Expedida en 30 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago da la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
12 518. D. Eugenio Masson, de Barcelona, patente de in

vención por diez años per un extractor universal, aplicable 
para prensar la uva, oruj*», oliva, manzana, etc.

Expedida en 20 de Noviembre de 1.891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1893.
12.540. Mr. Alused Edward Gibrau, de Dartm osth (In-

D) Véase ¿aJjicETA de ayer

glaterrs), patenta de invención por veinte años por cigarrillo 
ó cigarro perfeccionado.

Expedida en 7 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1893,
12 614. D< Eugenio Espían y D. Pedro Ferrer, patente de 

invención por veinte años por un sistema para lograr la de
tención automática de los trenes que marchan sobre una 
misma vía en disposición de chocar.

Expedida en 27 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Noviembre de 1893.
12.821. D, Harnest Huber y D. Federico Huenper, de New 

York, patente d« invención por veinte años por mejoras in
troducidas m  los aparatos destinados para señales náuticas 
ó telefónicas.

Expedida en 5 de Febrero de 1892.
Caducada por f*lta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1893.

(Se contimará.)

 U niversidad  C entral.

 SECRETARÍA GFNERAL

| Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real una plaza 
| de Profesor auxiliar supernumerario y gratuito, de la Sección 
| de Cieu&as, la cual ha de proveerse por concurso entre los 
I individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real 

decreto de 25 de Junio de 1875 y conforme al de 23 de Agosto 
de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.® de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que Be crean adornados de las 

circunstancias expre adas, dirigirán instancia documentada 
á este Rectorado dentro del término de veint* días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  dj& Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se 
consideraban como no recibidas*

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Ma Lid 31 de Enero de 1894. =  El Secretario general^ 
Leopoldo Soiier. 640—-M
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
S u b s e c r e t a r í a .  —  S e c c i ó n  d e  A d m i ni s t r a c i ó n  y  F o m e n t o .

E m i o  de las o irás dram áticas representadas en los teatros de la is la  de Cuba, durante los meses de A b r il , Mayo y  Ju n io  de 1893, 

remitido por el Gobernador general de la misma, con arreglo a l R e a l decreto de 6 de Diciem bre de 1889.

i
i

PROVINCIAS' LOCALIDAD J
i

TÍTULO DE LA.S OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
i

Número
de

•epresentaciones.
NOMBRE DEL DIRECTOR 

6 representante.

Habana. * . « „  r*«» 1 rM'T* Tacón. La Befana ............................................................ Sr. Gastón v Oanti. . . .  . . . . . .  . . . .  . . . . . 4 Hermanos Yerona. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. E. Castillo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
i dem.
Idem.
Idem.
D. D. Pedraza. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idfcm.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Idem L'»£■"* i, . , ........... La fíglia de M A n g o t ................. .................... Lecoq. ................................................... . * • 2
Idem...... c«o o * o o«* {<;<!>£• ............. Don Pascuale. ...................................................... Donizzetti . .  .............................................. 2
Idem___ iu  ̂ ........... La gran v ía .. * * * . . . . . .  *................................... Chueca y Valverde................................. . 4
Idem..................... 10 *e. . . . Las campanas de Corneville.............................. Planqnete.............................. ....................... 2
Idem 1 moschetteri al convento............. ................... Yarney............................................ .......... . 3
Idem. » r - - - ~ r r o - <• - ! '10* Doña Juanita  . . . . . . . . . . .  *................. ................ Suppé.......................................................... 3
Idem.«. ...... - s. „ 5' f , , „ . .........................: Boccaccio. .............................................................. Suppé................. ............................................ 5
Tdem#. 11 venditori dincelli. ................................ . Teller................................. 5
Idem - * * r_ ’ - Jrijoa.. ............... ¿En qué quedamos? . ................................. . D. R, García............................ ............................. 1
Tdem»»»-» \ d f'Tíl; , 'E l aparato eléctrico......................................... N. Sancho.................................................. . . . 6
Idem.. -.-»p ~ • Ili ............„ . Preparen ..... apunten ¡fuego !.......................... R. García................... ......................... ............ 7
Idem . f 4em -O0. . . . . . . . . . . . . . . Los misterios de la noche........................... A. C a s i a . . o . • • • • • • ». 8
Tdem P THfím ■ . a V ......................... Quien infló los g lo b o s ...................................... N • Sancho........... .................................. .. 1 1
T H ATT! .. r , , , 11i p/sTI s o , * , . » , . . . , . * . . . . A escobazos ......................................................... N Castillo................. 10
T dem »r . -»- ^ ^ ! ÍLwí .......... Manolito y  D. M anuel.............................. . J .  Soret............................. . . . . . . a . . . . . . . . . . 1

] H ©m Sayas y pantalones *............................ . A. deí Pozo.......... 4
Tdem . ... 1 H í<>u . -  ̂* v « • ............ Tal para cual. ......................................... .......... Sres. Sancho y Soret ........................................ .. 3
Tdem »  ̂ ^- - - I $ 'fiy'f: , . „ „ . . . . . . . . . . . . . El paracaídas ..................................................... F asquieri y Ramírez 2
Tdem . - - - r , r „. j 1 '1 Apn „ , . . • • • • • • •< El escándalo de Almendares............................. D. L. Da (monte. ........................................ . 10
Idem. - „.... i I ........• La Exposición de Chicaoo............................. A. Casia................................... *.................. . 10
Tdem. »» r <• *- - - ; fi K~m «o. . *. • . • • • • • • • • • La cosa municipal. ......................................... A. Clarens...............................................• • • • • 3
Tdem.«*> •i. Una extracción*................................................... N Sancho........................................... 4
ídem » ..

n - ■ ' * • • • . .  ••••«••«
l’diñyvj * c Mister OoU. ...................................... J .  Soret..................... ...................................... 3

Tdem». ~ - - - IdfiF1 , Juicio oral................................................ ............ A. Pozo................... ........................................ 1
ídem • ' Teatro A ibi^U. . . . . . . . . . Los aparecidos................................... ................. Sres. Arniches, Lucio y Caballero......... 4
ídem .. . . ,  o. * * . ; ,  -
Tdem..«- - - - - -

J ’ nflTifi. SC. . . . . . . . . . .
\ 4 ........... . . . . .

E l lucero del alba. ............................................... Pin& y Caballero..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Chateau Mar ganas.............................................. J .  Yeyan y Caballero............................. 6

Idem.. i - - * let“’ • „. La d iva ........................................... ..................... Pina y Oífenbach................. ..............• • • • 2
Idem» | íoem E l plato del d ía ....................................... ............ Ruesga, Prieto y Marqués....................... 2
ídem » t> - . -«~ - * I fÍ©Bl o. * • » • • • • • . . • . Los zangolotinos................................................. J .  Yeyan y Caballero.. . . » ......................... 2
Tdem , , , „ „ ¡ leí em • • , . . .  . . . • • • Flamencomanía................................................... Navarro, Castillo y Rubio........................ 3
Tdem »,, ,  f ___ 3 . . . . . . . . . . . . . . . ¡Y a  somos tres/................................................. Pina y Rubio.......................................... 1
THaiti Caramelo....... ....................................................... Burgos, Chueca y Valverde..................... £
Id*m - f , i . Idem. rt „ . • * .» • • • • • • • • • Bola 30. . . . . .  ..................................................... J .  Yeyan y Caballero ................................ 2
tfíom I d e m . . . . . . . . . . . . . N in a . .....................................................................! Coe&t, Criado y Rubio...................... . 1
Idem „ „ r M „ „ „, i Tdem - „. - - *............. . Los sobrinos del Capitán Grant......... .............. J .  Ye?an y C&balhro.......................... . • •» 3

} ti 6P1 .9 . . . a . .  . . . . . . La gran v ía .......................................................... Pérez, Chueca y Valverde ........................ 1 ídem. 
I Idem.1 « •, s » ■ „ „ ............. Matrimonio civil .................................................. D. Mariano P in a ................ ........................... 4

THptYI Bl Rey que rabió, .......................................... . Sres. Ramos, Aza y Chapí.................................. 2 1 Id em.
T OTV1

. - 0. . . . • • « . • •
T 'rít?í% A ~.hí*rrihi*&. Los tres Cornelias ................... .......................... D. 0 . Díaz................. ...................................... . 8 D. B. López. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

THatti ’i d 6Pi o • . * • • • • •  • • • • •«. Nuevos fin de siglo..................... . ....................... N. Morales........................................................ 4
TííñtYI Idem ® A peso la consulta........................................ 0 . Díaz............i ......................................... 14
T/lain Id 8B1 • »»•»••«••••••• E l paracaídas......................................................| Sres. Frasquíeri y Ramírez................... ............ 1
TH AYTI Idem .«o. • » • • • • • • • . . • E l escándalo de Almendares........... ................. i D. L. Delmonte................. .................................. 1
THatti Idem * » • • • • • • • • • . . . Sayas y pantalones...........................................| A del Pozo............ ...................................... .| 1
THam Idem TJna vieja que se moja....... ............................ . .1 Sres. Nuza y Ramírez..................................... . 2
írlom Idem Boda extravagante ............................................ i D. N. Rodín ...................................... 8
THatti "̂dem «• • • • • • • • • Caprichos de la vejez. .......................... . 0 . Díaz........... ................... ............................ 8 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

THatti Idem.» La pieza de D, Regino........................................i N. López............. ..................................... 3
THatti TH8Ti‘í . Revista mercantil................................................ 0 . Díaz......................................................... . 3
T/lam Idem ®««> «*•• •• •• •»• • Z>. Bartolomé...................................................... N. Lim eras....... .............................................. 6

i i- * . _. . . . . Madama Luz ................................................... 0 . Díaz............................................................ 5 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

E l clarinete ............................................. . N. Martínez.................................. ................... 2
6, j ) .. La mina de Doña Bonifacia ............................. N. Rodín.......................................................... 4

T̂ atu Este no rabia*........................................... . 0 . Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
* - i ........................................................! Obligado á vieja,.................................. ............... 5

T/íom 1 r > ..........................................................i Los efectos de las perras .................................... O  D Í S ! l7 4 Idem.
Idem.THam  ̂ 9 .  • • • • • . I ¡Fuego! ¡Fuego!. ................................................ .... 5

THatti I 1  J «  S r " \  T A ' ^ f í n  .  . . . . . . . . Lluvia de oro ......................... .... M. Pina................................................................................................................................. .... 1 D. R. S. Jorrín» 
Idem.I  í , y \  « t% • • • • • • La casa de campo..................................... ............. N. Albarrán .......................... ............................. .... ................................................................ 1

¡ iH°m Doña Tecla la ad ivina ........................................................................................... 0 . Díaz.......................................................... ................................................................................. 1 Idem.
Asirse de un cabello....... .................................. ........................................................... F. Camprodón .............................................................................. .................................. 1 Idem.

Idem.T Haití Idem » * . « • • • . • » . • E l novio de Doña, In é s .......................................... J .  Burgos...................... .... ............................................... 1
THatti T H ATT* .  . .  . . . . . . . . La tarde en N azareno ........................................................................................... N. Guerrero............................................................................................................................. 2 Idem.
THatti Ids?3JT . . .  »• • •• • . Los dos serenos ..................................................... J .  Soret........................................................... 3 Idem.
THatti No lo quiero saber.............................................. E. Gaspar........................................................ 1 Idem.
TH PTT1

o
Idem o . . • o . . . . . . . . Un beso y un bofetón........................................ M. Pastorfido.......................... ....................... 1 Idem.

THatti Td©m s*. • • • • • • • • Me conviene esta m/ujer................................ .. E. Zamora............... ....................... ............... 1 Idem.
THatti 1 • • • •. Cumplimientos entre soldados....................... 0 . Zequeira,.................................................... 1 Idem.
TH Am Idem • • • • • • • . . Los matrimonios ............................................. E. Meireles....................................................... 1

2
Idem.

THatti Teatro de San Lázaro.. .  
Idpbi 0 ®«.• • • • . . .

Pobre porfiado ..................... • • • •  ....................... E. B lasco ...... .................................................. La Directiva. 
Idem.TH aw ¡Pun! ¡Plan ! . . . . . • • • . . .  ..................................... N. Quintana...................................... 2

THatti I ̂  ©ID S8.fi*-. »•••••••*« Suma y sigue................................... ................... M. Pina.......................... ..... ........................... 2 Idem»

TJ AllAVItil Teatro Tacón. . . . . . . . .

M es «le US ayo.

1 moscheteri al convento............. Sr. Yarney............................................................ “2 Hermanos Yerona. M 
Idem.Idem Tercer acto de. Ilem ani .........................• • • • • • • Yerdi...................................................... . 1

Id6111 e La figlia de M. Angot. « . . . ................................ Lecoq....................................................... . Idem.
T‘I ©ID SO’ ® S®. *.*••••«♦ L ‘AbattiYio ........................................................... Zamora........................................................ Idem.
I"d©ío. Tetcer acto de Babeo intriganti........................ Sirria .............................................................. 1 Idem.
"̂ dem» . Dúo del tercer acto de 11 Trovator ................... Yerdi................. .......................................... . 1 Idem.
Jd Am 9i>.* . . . . . .o. .* . Juanita  (Jota) .............................. • • ................... Iradier.............................................................. 1 Idem.
T d em . . . . . . • • • La B e fa n a ................................................... . • • • Canti.......................................................... . Idem.

Id e m ..... •. . '»*** I d e m .. . . . . . ........ . 11 venditore d 'ucélli.......................................... . Feller............................................................... Idem.
Idem.
Id«m.

Idem.. . . . . . . . . . . . Idem.,»:..........................
IdAXO «■ o **«*»•••• •• •• . Tercer acto de Doña Juanita ............................

Sres. Chueca y Y^lvsrde......................
Sr. Suppé............................................ .................

1

Una noche en el teatro (aria) ........................ Aliinori............................ ........................... 1 Idem.
I d e m . . . . . . . . * . . .^ Tr&tro Pajret................. La independencia española............................... Sres. Valladares y Botella.................... .T\ Tl1 A VI A aI a D. A. Rodríguez. 

3 dem.
Idem.

Idem. , ...............
1 $&KT\í ~ .................. .... E l gorro frig io ... ........................................... . Sres. Limendoux, Lucio y Rubio..............

1
1

Tn-'l̂ ra . . . . Los zangolotinos ............................................ J .  Yeyan y Caballero............................. 1 Idem.
| A £,>rm . . . . . . . . . . . Sic vos non vobis>............................................... . D. José Echegaray........................................ 1 Idem.Idem . . » o ~ e <> ® ® o 51 Traducción Ubre................... .................. ...................... E. S ierra..................... ... ................................................................... 1 Idem.

Idem. T H . . . . . . .  . . . . . Los dulces de la boda ......................... E .  B la seo ................................................. .. 1 Idem.
Idem.
Doña D. Rosaniz. 
La Directiva. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem >.>m <>»»< f ,-S «a j-yí . . . Nicolás . . ..................................................... . E. S i e r r a . . . . ................................ 1
Idem•»,««•« 99 3*.i A Yi't ¿iíCi íl *}1 OS! OAPl*fl . . . . . . . E l gran galeoto................... .............................. . J .  Echegaray..................................... . 1
T^atyi Sociedad S&b Lázaro...», Suma y sigue , . • . - ..................................... M. Pina y D om ín guez........ . . . . . . . . . . . . . 1
TH A1YI Pobre porfiado. . . .  s ^ * E. Blasco......................
THatti , Sueño dorado ........................ Y . A za............................................................ . K

THatti .  . . . . . . . . E l sobrino de su t ío ................................ E. Rodríguez......... ................... ................ . 1
T H a t t i ír í »<Ti4''f-A k  i  ih'íí'i'í . . . . . . C ádiz.,. . . . o . ............................. .  Sres. Burgos, Chueca y Valverde.. . . . . . . . . . . 4
T H a t t i 1 H TY1’ .  .  .  .  . Caramelo. ............................................................ Burgos, Chueca y Valverde.................... 14

1T H a t t i 1  H a i t í  •  •  •  • 4 Matrimonio civil. . . . . . D. M. Pina y Domínguez. ..................................
Idem i __ , E l regreso del cacique.................... . . Sres. Lierny R u iz ............................................. 2
I d e m . . . » , . . , , * , . h l ü r ..................  .......... ... , La cruz blanca.. * . . . . . . . . . . Perríñ, Palacios y Brul! 0
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Teatro Albisn.. . . .  . . . ¡Quién fuera libre!............. ........................ . , Sres. J. Cortés, Rubio y Espino...................... . 5 La Directiva. 
D. D. Pedraza. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Chateau M argaux ...................................... J. Voy an y Caballero.............................. 8
IdftKl , * * . * , . . . . . . . . . . . Fiamencomanía............................................... . Navarro, Castillo y Rubio...................... 1
T d em *..•••.*,•«••.*•* El hermano Baltasar (dos actos).................... Estremera y Caballero............................. 1
Id em Certamen nacional........................................... Perrín, Palacios,y Nieto........................... 10
í d emt. La diva ........................................................... * • Pina y Offenbach..................................... 1
Trtftm ¡Ya somos tres!............... ........................... Pina y Rubio........................................ .. 3
' d«m -•**••••*. • T * * • * ? * El hermano Baltasar...................... ........... Estremera y Caballero.................. 2
Td^m. Los aparecidos....................... . Arnicbes, Lucio y Caballero............. .. •. 2
f d em i - . . . . . . . * . . . . * * . . ' El arca de N oé ...................................... Prieto, Ruesga y Chueca.•••••••........... 4
Tdem. ••••••••........... N in a .............................................. *............ . Cocat, Criado y Rubio............................... 1
Idem. Bola 80............................. . . . . . . . . .................... J. Veyan y Nieto.......................................

J. Veyan, Sierra y Chueca. ................ .
3

ídern La caza del oso.* ............. ......................... . 2
Tdflíl *•****.■*, r** í d fim. . . . . . . . . . . . . . . . . . Receta infalible...........*............ . Altolaguirre, Rubio y Catalá . . . . . . . . . . . 2
Idem- 1d em El lucero del alba• .................................... Pina y Caballero........................................ 1
Idem♦ *,,*,* ( , I d e m . . . . . . . , » .  * , . . . . * La gran vía ......... ............................................ Pérez, Chueca y Valverde. 4
Idem t t t f ( ,<,,tt t , I-i«m. . . . . . . . . . . . . . . . . . El■ Rey que rabió*............................... . . . . . . . . . Pérez, Chueca y Valverde.. . . . . . . . . . . . . 2
Tdem. , . ídem. •••*•••**••**•*** La Mascota.*...................................................... Doru, Cluvet y Audrán......... . . . . . . . . . . 1
Idem ti ttttttr a, Tdem.***. .***. *. • ***.» ¡Los de Cuba!......... ...................... . . . . . . . . . . . Liern, Rubio y Marín.. 3
Idem■*•**, I em. .......................... .. El monaguillo* , ,* . ,* * , , * ........... ..................... Pastor y Marqués.......................... 4
I d e m , Idem...................... . La madre del cordero ................ Yraizoz y Jiménez......... ....................... 3 Idem.
Idem,, , , frtt ,, Teatro Al hembra,* • *. . . El clarinete ............. . . . . .................................... D. N. Martínez..................................................... 4 D. F. Rolf.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem * • *.« fiftfn , . ttt . , »»»» . , . A peso la consulta .............................................. 0 . Díaz.............................. ................... 4
Idem. * , Idftm-.*******«•**%•»*, Obligado á viejo...«•••*••••••*............ ............ 0 . Díaz................... .... .................................. 7
Idem * t .. * * # -r * i - írlt-xn T ,-T, **,,**,,*■ »**•* En ¿a cámara oscura ...................................... 0 . Díaz...................... .......................... .......... 13
Idem» * ■,»,»• • * • . Id-m ., .  ....................... Ayudar.....á caer,.................. ........................... E. S. Castilla................................................ 2
Tdem 1 r| em . . . . . . .  r . . . . . .  r . i , Don Bartolomé............. . . . . . . . ................ « . . . . N. Lamerás........... ................................ 4
Idem. . . . . t t t f t t . Fdfttn, , , , , , , , , , , , , , , ,  . Caprichos de la vejez....................... .................. 0 . Díaz.......................................................... 3
Idem*. . . . . . . . . . . . Idem. * ........... Preparen, apunten..... ¡fuego!.**........... ......... N. Rodín................................................... 9
Idem. I d e m < La mina de Doña Bonifacia*..* * ................. R. García........................................................ 2 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. E. Castillo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem • ■ ,, . . . , ídem ...................* La sombra de Cuba .... .......... ........................... A. Piloto ........ ............ .................... . . . . 3
Tdem. . . . .  . . . . .  . I lem. Concha la Pastelera ......... . R. G arcía ................................................ . 4
Idem.. . . . . . . .  . . ídem..#, ............... . Revista mercan til ***********.......................... 0 . Díaz................................................ .......... 1
Idem.................. . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Cuba en Chicago,........................ . ................... 0. Díaz........... ................................................ 12
Tdem. . . . . . . . . . . . T í t e m ********* ** Un amante sin levita. . ....................................... N. Nuza.......................... .............. ............. . 3
Idem. • •. . . . . . . . Idem.............. ¡Fuego! ¡Fueao! .......... *................................. .. 0 . Díaz................ . . . . . . . . . . 2
Idem.. . . . . . . . . . . . Idem Los'efectos de las p erras .................................. 0 . Díaz........................................................... 2
Tdem. . . . . . . . . . . T d «m t__, . . .  - ___ Los tres Cornelias, ....... ................................... . 0. Díaz.............................. . ............... . 1
Idem ................... . Idem......... . Una comedia . . .................... ............... .............. E. Castillo.......................... ............................ 5
Idem.............. .... 1 Idem....... ...................... Madama Luz.................. ................................... 0. Díaz........................................................ 1
Tdem....... . Idem Huevos fin de siglo...................... ...................... R. Morales...................................................... 1
Idem.................... Teatro Irijoa. ......... * La Exposición de Chicago................................. A. Clarens........................................... . 10
Idem...................... Idem......... . Mister Coll.................... ........... ........................ J . Soret........................................................... 1
Idem.. . . . . . . . . . . . Idem..................*.......... A escobazos......................................................... N, Castillo................................. . . .  ........... 1
Idem.................. Idem........... ................... La independencia española,.............................. Sres. Valladares y Botella.... . . . .  . . .  . . . . . . . 1
Idem.................. .. I íem............................... El proceso de Irijoa ........................................... D. A. Olarens................................................... 1
Idem................ Id m............................... El paracaídas.................................... . .............. A. Clarens....................................... ............. 10
Idem.. ........... Idem............................... La cosa municipal.................... ....................... . A. Clarens............... ..................... . . . . 3
Idem...................... Idem.............................. Total,-.,,, nada...................... .......... . . . .............. E. Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... 2
Idem.............. Id em ......................... . Metralla........... ........................... ...................... A. del Pozo.............................................. 6
Idem...................... Idem..................... . Cucú...................................................................... E. Castillo..........................  - . . . . 4
Idem................. Idem... ........................ Lo palpitante.................. ................................... Sres. Clarens y Soret......................................... 7
Idem................ Idem....... ....................... Los misterios de la noche......................... D. A. Clarens........................  . . . .  ......... 4
Idem ...................... Idem,#*. ........................ Libros pornográficos, **.*,*, , ,*,*,*  . . .  # . . . . . J. M.B............................................ . . . . . . 6
Idem............. . Idem#. ............................ Una comedia......... * .** . , . . .  0.......... . . .......... E. Castillo...................... ...................... ... 5
Idem...................... Idem............................... Retrato al vapor,* .* * .* , . . . .................... .. A. del P020 ................ .. / . ............................ 4
Idem................... . Idem............................... Concha la pastelera,.......................... *.............. R. García......................  ............................... 5
Idem.................... . Idem.................... .......... El aparato eléctrico,,........................................ N. Sancho.................... ............. 1
Idem............... . Idem.............................. La extracción ........................... ....................... N. Sancho............. ........... . ................... 1
Idem.................... Líem............................... Palo de rosa........................... ............................ N. Prai.................. ................... 3
Idem....... ............. Idem............................... El escándalo de Almendares,,.......................... A. Delmonte.............................................. 1
Idem..................... Idem............................... Juicio oral. ...................................*................... A. del Pozo........... ............. .................
Idem...................... Idem........................... Preparen, apunten..... ¡fuego!........................... R. García........................... ...............  .

l i e s  de «Junio.

Habana.................. Teatro Payret.......... *. • El Señor Cura*. .................... ............................. D. V. A za............. .................. 3 D. L. Burón. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.................... • Idem............................... La Dolores.......................................... . . . . . . * . . Sres. Felíu y Codina........... •••• . . . 5
Idem ..................... Idem............................... El panadizo de Lola ............................... . . . . . . D. M. Mil las . . . . ......... . . * 2
Idem......... ........... Idem......... .................... La sorpresa del divorcio....................... . Sres. Bricon y Plasencia.. . . . . . .  . . .  . . 1
Idem.................. Idem........... ................... Los corridos............................... ........................ D .R .M arsal.................. . . V
Idem........... . Id em ............................. Esos son otros López......................................... E. Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . # #
Idem......... ........... Idem........... ................... Los hijos de Elena ............................................ M. Echegrarav.................... . .
Idem....................... Idem............................... Mi misma cara ........................ ........................... M. Pina...... ........................................... **
Idem........- ............ Idem......................... Una casa de fieras................. ........................... .. R. M. Liern......................................... . . . . . 1
Idem Idem.............................. El octavo no mentir......... ................................ M. Echegaray....................... ................
Idem............. . Idem........................ . Los martes de las de Gómez........... ............... . M. Barranco......................................  j
Idem...................... Idem............................... El boticario de Navalcarnero......... . . . . . . . . . . Sres. Granés y Pina. 1
Idem Idem..... ..................... Perecito....... ....................................................... D. V. Aza ................ .. . . . . . I ’. *■/.“ '
Idem....................... I d e m . . . . . # . . . . . . . . . , . . Mariana.............................................................. J , Echegrarav .....................
Idem...................... Idem, . . .  ........... . La Pasionaria,.................................................. L. Cano ................ .* 1
Idem........... .......... Idem............................. La cáscara amarga.................. .................... J. Estremera................................ I
Idem.............  . . . Idem............................... Un critico incipiente........... ............................ . J. Echegaray. ................................... 1
Idem.. . . . . . . . . . . . Idem........................ La primera postura J. Arantive................ . I
Idem...................... I d e m . . . . . . . . ......... Noticia fresca, . . . .................... ..................... . Sres. Aza y Estremera..................... . 1
Idem............. . Idem.............................. Nicolás.......................................................... . D. E. Sierra........... ...................................

X

Idem ................. ... Idem........• • • • • • • • •  . . . Traducción libre ................................................ >
X
1

Idem ...................... ídem .............................. Sic vos non vobis.,..................................................................... D. J. Echegaray........................ ...............  .
X

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .......................................... Idem ......................... El noveno mandamiento............................................ M. R. Carrión.............................................. .
Idem .......................................... Idem ........................................................... El sombrero de copa ............................................................................... V. Aza............... ................................ X1
Idem..................... Idem......................... . El oso muerto,................................. ............... . »

X1
Idem................ Idem............................... El hijo del casero ........................ .................... i D. M. Muzas.....................................................

X
1 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. G. Lafuente. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .......................................... Idem,........... • • • • ........... /  Ya somos tres!, . . . . .......................... ... Sres. Pina y Rubio....... ............ . . .
X

Idem...................... Idem ...................................... ... Robo en despoblado . . ............................................................................ R. Carrión y A za.................................
X
1

Idem ......................... ... Idem ............................................................ El censo .  . .................................................................................................... D. R. Monasterio.......................................... ...  .  .
Idem..................* .................... Idem ........................................ Los hugonotes..................................................* . M. Echegaray................... ...... ,  , 1

Idem........... ... Idem ............................................................ La Doctora .............................................................................................................. Sres. Ferriel Bacango y Cabot •
X

Idem.............. ... ....................... Idem ........................................• • • * . Sueño dorado....................................................................................................... D. V. Aza ......................................  .  . . . .
1
1

Idem...................... Teatro Albisu............................ La cencerrada..................................................... Sres. Perrín y Palacios ...•••.•• ,
X

Idem...................... I d e m . . . . . .* ................................. La Mar selles a ...................... ............................ Carrión y Caballero... . . . . . .  . 1
Idem.............. . Idem .................. ....................... Las doce y media y sereno * ........... ................. Manzano y Chapí ...........  . . .  . .

X

Idem.. . . . . . . . . . . . Idem............................... Niña Pancha......... .......................... ................. ... Gil, Romea y V alverde..........................
J&cksoiié Sierra Chueca v VaIva^ a

1
Idem ......................................... Idem. ........................................................ Be Madrid á P arís ...................................................................................

X
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ......................................... Idem ............................................................ La mujer del Molinero .........................................................................
MI VJ 1 V l L U v O d  Jf f  C«1 | y l  VLw « • • • •

Irayzoz y Jiménez......................Idem ....................................... Iiem................................ El Relámpago.............................. ........................ Camprodón y Barbieri •Idem..................... Idem.. . . .  ................... o . Marina ,  .................. .......................................................................... Camprodón y Arrieta • •
X

Idem ......................................... Idem ...................................... El lucero del alba.................. ....................................................................... Pina y Caballero............................. . 3
2*i

Idem................... Idem............................... La Bruja ............................................................ Carrión y Chapí...Idem.............. . ídem............................. Galatea ................................. ............................ Camprodón y AlvarezIdem........... ......... Idem............................. . El chaleco blayico............. ............................. R, Carrión y Chueca. . . .
o
6
4Idem ...................................... I i e m . . . . . . ....................

T J ____
Chateau Margaux, . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Jackson Veyan y Caballero.........  . . . . . .

Id e m .............. .........
Idem.»*** . . . . . . . . '

Lt*m.. ............................
Idem.................. ......... ..
Iiem......................... .............

Caramelo, ........................................................... ...............................................

La Diva ........... ... ................. ..................................... ....................
¡Quién fuera libre! ................................................ ...  • »

Burgos, Chueca y Valverde.........................................
Pina y Offenbaeh....................................... .......... .
Jackson Cortés Rnhio v Pianínn

6
2
2
3
3

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

I d e m . . . . . . . . . . . . .

Idem........ ...  s
T r i a m

I l e m . . . .............................................
ídem...........................
1 dem

El hermano Baltasar....................... ..................................

Lá cruz Uanca ............................ ....................................................................

«r u v u o v u  w V i  V v »  « JLvUMl v Y £ l O U U l v #  • • • • • • •
Sr. Caballero........................ ................................................
Sres. Perrín, Palacio y Bruil.... .............. .....................

— A. • • 1 w-\ « »

Idem.. . . . . . . . . . . Idem............................
Nina*,,* ............. ........................... ....................
Correos y telégrafos ......... ••

Cocat, Criado y Rubio... .  .....................
D. Mariano Pina.. .........

3A Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ...................... Idem......... .................. Curriya............. •• Sres. Andrade y Caballero .
rxQ

Idem......... ... Id e m ... . . . .............. Certamen nacional ................... . , . » • • •  .  .  . Perrín. Palacios v Nieto
0

1 
3 
1

Idem............. Idem......... .................... La leyenda del Monje Arniches, Cantó y ChapíIdem................... Idem............................... El regreso del cacique. * ...................................... Liern y Ruiz........................................................................................
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Teatro Albisu................. El gorro frigio ................................................. . Sres. Limendoux, Lucio y Nieto.............. ...... 2 D. G. Latía ente.
Idem •» «d-c * * * •»o c • Idem..'.’ . . . . . . . . . . . . . . Los sobrinos del Capitán Grant....... ............... R Carrión y Caballero........................... . 1 Idem.

Traducción libre....................................... D. E Sierra.................................. . 1 La Directiva.
Idem.o. . . . ----- -----------
Teatro Alhambr&o....... .

PJibeso.,.. - ................................................ S, Infante Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem.
El Doctor Chiringa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Df lmonte..................... . 15 D. R. Roff.

Idem.... . ..........  . . . . . Huevos fin de siglo.................................... . R. Morales.................................................... 2 Idem.
Id«m (( Idem.. . . . .  . . . . . . .  . . . Por comer rabo. ....... ............. *..................... D. Dr lmonte........................... 3 Idem.

T «o m . . t - . . . . .  e . . . . . . . Manolita y D. Manuel....................... J. Soret......... ............................................... 2 Idem.
Idem.«............ . Obligado d viejo....... . * . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. Díaz......... ' . . . . . ........................ ................ 2 Idem*

Idem .«.. o,.© «•••••o» Id*m«-*¿:; • . . . . . .  0 . .  . . . D: ÉaHolomó.............. ............ ...... .......... L. Lamerás. ............................... 3 Idem.
I'lCIIlo.O . .  .. . . . . . 0-0 . . . . .  «
Idem . * . . . . .  * 0 . -0 . . . . .  * - 
Idem.0. . . . . . . . . 0 . . . . .

Casada y doncella, A. Casia.. . . . . .  ............................... . 3 Idem. :
Id*m. c «. «.-o . . . . . .  <■••••»
Idem • >«.o«»•«••• >«
'Idem t r , , , , ........

Pérdida y palos........... . ....................................
E>% la cámara oscura....................... .

J M o.ya. ............... ............................ 8 Idem*
0. Díaz................................................... 7 Idem.

Idem.. . . . . . . . . . .  . . . . . Cosas actuales............. ............................. . 7 Idem.
Idem. •. *> <,............ Tdenj t * n.. . . . . Madama Luz .................................................. > 1 Idem.
I d e m ... . , ..........o©
I d e m . . . . . o

Idem,..** . . . .  . . . . . . . . . . . .
ídem. „ 0 . n „ 1,

No tiene madre, . . . . . . . . . . . . .  . < . . , . . .  . . . ,
Preparen, a p u n t e n ¡ f u e g o ! . . . . . . . . . . . .  .

: N. Rodin. . . « . . . . . . . * . . . . . . « . 4. . . . . . . . . . . .
R. García......................................................

9
3

Idem.
Idem.

Idem ....•••••... l 'e m .. . . . . . . . . . . 0 . . . Cuba en Chicago. . . .  .................... ................ 0  D í a z t . ^ . 5 Idem.
Idem...  ............. Idem La purga de Benito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i R. García................................. ........... . 5 Idem.
ildem. ....................• Idem..... .............. .......... 0. Díaz........... . . . .  . . . . .  •• 2 Idem.
Idem. . . .  ............ .
Idem .....................

Tdfim. » o. .  • • . . . . « 11 ■>. - Un marido fin de siglo......................... .. . . . . 4 Idem.
Idem.................. * Un amante sin levita................ ............ . J. G. Nuza. . . . . . . . . 2 Idem.

Idem... . ............ Id*m.. . . . . . . . . . .  1 ........ Ayudar á caer. . . .  ............. .. N. S, Castilla . . . . .  .................................... 1 Idem.
Idem....... ............. Idem ............... .............. Los Infantes en la Habana.............................. A. Casia.. . .  . . .  . . .  .......................... . Idem.
Idem . « . . . o . . . . . . . Ttatro M§óa El proceso de Irijoa ............... ........................... E. Castillo........................ . D. E. Castillo.
Id e m ................... Idem .................. El terremoto ............. ...................................... . Idem.
Idem........o . ......... ídem. La venda de Cupido............. .................. . > Idem.
Idem. •••«. • • •. Idem. . . Cucú ........................................................ > Idem.
Idem ..................... Idem. ******** ............... Afetralla....... ., . . . . . . .  . D .A . del Pozo •• ••.•••••••••••••• Idem.
Idem......... Idem............................ Total ... nada.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : E Castillo. .............................................. . 1 Idem.
Idem ..., . . . . .  
Idem. *.***,».*.**.  
Id^m........... .

Tlftrn. . .  . . . . . . . . . N Siíirthn . . . 1 Idem.
Idkm. . . . . . . . . . o .  . . . . . .
Teatro Jorna,

Sayas y pantalones...................... .
Ü,JUU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

: A., del Pozo
N. Quintana............. . . .

Idem.
¡Pum! ¡Plan!* ................................................... D. R. Jorrín.

Idem........... Idem. . . . . . . . . . ............. Roncar despierto.......... M. Pina ................... .............. • ••••• Idem.
Idem. . . . . . .  «o*... Tdf*m » í Idem.

Idem.Idem ............. . Idem. . . . . „ . . . . . . . . . . . Doña Cleta la adivina ........ ................ D. N. Alonso... ........... ............... . . . . . . . . . 1
Idem.. Teatro Pilareño. Los valientes., ........................ *. . . . . . . . . D. M Hernández. 

Idem.Idem............. Idem. «••••.;.•,*......... El vecino de enfrente......................... .......... E. Blasco.............. ............. . .• • • »
Idem.*........... H e m . . TJna. tarde en Nazareno......................... . N. Guerrero................ ............. ..................*. Idem.
Idem.*............. . . . Idem.. . . . . ......... .......... La Capilla de Lanuza. ¿ . i M. Zapata ............................................ . Idem.
I d e m .. . . . . . .........
Idem.........

I d e m . . . . . . . * . . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . .  .............

La venda de Cupido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La agonía,....................... ...................... . M. Larra ...................................................... 1

Idem.
Idem.

Idem. ........... Idem............... . . . .......... Canaidito............... .......................................... E. Gawp&r........... . . .  . .  . Idem.
Idem;
D. Gonzalo Hernández.

Idem......... Idem.. ............................ La primera y la última* . ........... S, Lastra. . . . . . .  . 1
Mftt&XUS&B............ Teatro Esteban., . ........ Un cuarto que no se alquila. . Sres. Romero y F&iardo ...... .............. ..........
Idem Idem............................... Los prodigios de la Yaya ................. ... g . h : . . . . . . . . . . . . . . . ; . : . . : : . : : : : :  . : : Idem:

Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .............. . Idem*.. . . . .  ................ ¿Qué sucederá ? , , .  *........... ........... .. Elias. ..... 6. . . . . . . . . . . . . . . . .  * ** . .
Idem . Idem............................... Para la Exposición de Chicago................. .... Nicolás Chagarri................. . .  . . . .

Idem.. 0 . , . . . . . . . . . . . . . Una tarde en Nazareno......................... ........
Un día de Reyes en 1860............ ..

José Guerrero 1

Idem Id e m ... .. . . .  c. . . . . . . . . Manuel Mellado• . . . .  . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem.. ........................... Dona Liberata la curandera* **...................... Sr. Valerio . . . . . . .  ............................................ 1
Idem. ..................... Idem................ ............. Bienvenido, como tú.......................................... Romero Fajardo........................................
Idem TnrrttTlr, , . T. t Idem.. 0 . o. . . . . . . . . . .  . La novia disputada*.......................................... D. Joaquín Robreño............ ............................. 1
Tdem,,.   ̂r. . . . . . . Idem............................... El cesante espera. . . . . .  .....................................
Tdeni c. • •. .1 . . . . . . . Idem.............................. Misterios de la Habana................................ J. R, M^néndez ........................................
Idem » Idem. El Negro............................................................. M. Mattíüftz..................... ........................ 1 Idem.

1 Idem. 
Idem.

Idem. »»e»oo*»».. Idem Perro Huevero. * .................. ................... Sr. Vakrio.................................................. . 1
Idem Idem............................. Las chifladuras de Laura ................................. D. 0. Aygudin.......................................... 1
Idem. Item .............................. Un velorio en Pueblo nuevo................... ....... r> t i 6 ............................................ 0 . . . .ü  rl.......... ................................ Idem.
Idem......... . Idem.................. ........... La procesión cívica del centenario de Colón*. 

ÍÉes de Abril.

J. R. Menéndez..................................... Idem.

Kan la 01 ara. . . . . Sancti Espíritu.............. Regalo de boda................................................ Di. S, B. S. Baldonado * * .................. . . 1 D. M. Sálas; 
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. R. Valero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;'Trlam >

Idem. •• . . . . . . . . Idem........... ................... Revolución doméstica..................... ................... A» Piloto .....................................................
X
2

Idem. . . . . . . . . Idem.. . . .  ♦ i . •.. * • ... • * C aneca ....... .................. ................................. . M. Salas.......................................................
Idem •••• •••••o» Idem......... .................... Eí secuestro......................................................... Si F: S* Baldonado........................................

JLI
Idem • • • Idem... • . . . . . Artistas para los Polos...................................... M. Salas............. ............. ............................ X

Idem • • • • 0 lle ta .. . . .  . . . 0 0 . . . . . .  . Garafón. . ......... . X
1

Idem •• ••• •••• Id^m............................. El gato de dos pies.................................. .......... D Sí B. S. Baldonado......................................... A1
Idem • . . . . . . . . . o. Idem-.............................. Lós bufos de ia l e g a . . . . .  . .  . «̂ . . . . . . . . . . . . .

Político, Rey y nacía*........................................
1  ̂ 1̂1 ¡ ^ 5 . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  • • • Idem.. ......... J. M, Quintana............................................ 1
Idem • • • Ideía.. . . . . . . . . . . .  0 . . . . Los doctores....... ............................................... M. Salas.............. ........................................ X1
Idem.
Idem.............TJ

I lem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .........

El Remolino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Et corazón y ta cara................. .
ri ̂  /v 7\ ñ 1 /Y/v* 7)7 /i* vi /i //id

Sv B. S. Baldonado.....................................
Sr. Hernández......... .................... . . . . . . . .

A
1

Idem.....................
Idem » . . • • • •

Idem ........................ .
Cien fuegos. ........... *****

1 ruOujilT pcird 60 lflyl6S¿ •»*•»•••••••••••••»•
Lo que vale el talento.................................... .. F. Pérez y Echevarría...................................

1I
Idem • • • • Idem. * . Ferreol............. ............ ............................... . F, J. Santero................ ............... . . . .  . XI
Idem. « •  . . . Idem*..................... Los Ranzan....... ............................................... F. J. Santero ............................................ A1
Idem. . . . . . . . . . . . . Teatro Santa Clara •«•.. Lo que vale el talento................................... . F. Pérez y Echevarría ........... ............

A1
Idem.. . . . .  • •.. . Idem............................... Suma y sigue........................................... . Mariano Pitia....... ............................. AI
Idem I d e m . *....... Lo positivo.................................... .......... J. Estevani........................................... . .

A
1

Idem «...«o  * . . . . ■ Idem#.. .............. El panadizo de Lola* * . . . . . . . . . . . . . .
Los dos sordos* . . . . . . . . . . . . „ • • • • •  •>•

M. Millar........................................... ...
A

Idem Idem * * *,**••**»**..*•*». 
I íem,'# ***j. *************

A1
Idem . El señor Cura .......................... ............ ... Vital A za ........................................................

A 1UC1U.
Idemí
Idem.
Idemv
Idem.
Idem.4

Idem . . . . . . . . . . . . Idemf. . . .  ..................... Lá estatura de papá.................................... . E. S. Castilla ..................................... .
Por tocé retratos seis reales*.................. M. Ramos Carridm.............................. ,

Idem.. •••• .......... Idem**- v* • .V.......... La Pasionaria. ........... ............. .................... L. Cano.......................................................... I
Idem • . . . Idem*............................ Parada y fonda......................................... ...... r Vital»Aza*..................................... .. . . .  . A1
Idem 0 Idem»*.......................... El secreto en el espejo............... Ev J . . , . ............. ............................................ A

Idem/
Idem/
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem;
Idem.
Idem.

Idem.. . . . .  . . . . . Idem*. . . . . . . . .  : ......... Los Ranzan. . . . . . .  ............... ....... ................. Eckraan y Cholian.................................
A

1 d«m , . . » Idem**.. . . . . . .  x.. . . . .  . Lds sorpresas del divorcio......................... . A. Valdivia............. ........................................
A

Idem . • • • •. • • Idem.. . . . . Los trapos de cristianar.................... Campos, Araus y Estremera........................
A

Idem . • Idem . . . . . . . . El frac nuevo. ............................. M. M ak>ses ............................................. .
A

TflAm I-iem..•. Ferreol. *......................... .......... .................... . J. Santero.................. ........... ........................
T rS ato 1 d*m. ......... La cabana de Ton.* *......... ................................ R. Valladares ................................................
THfíin Id^m»............ * . Clara Sol........................................................... J. Santero....................................................... 1
T íÍ P rrr; Ll l̂B La carca jada * ................................................... I G il........... ................................................. 1
T f\ 11 m _ Idom. , . .  . . . . . . . . . . . . Lós demonios del cuerpo*........... . M. Echegaray................................ . .. Idem.

Idem.
Idem.

Tíiftnn ■ Idem. Él músico de la murga............. ............. . E. P. Egerich.:........................ ...................... £
T HIptm I d o m . . . . . . . . . . Mariana.. ********.................. ............. ........... J. Echegaray............................ ..................... 1

: S i e t ^ e  JÚN».ye> \ ;

Runin niara nÍATkfílftffOB..
¡ , ........ ;...........

La carcajada*******....................................... . D. I. G i l ............................................................ 1 D. R. Valeros 
Idem.Tí? OTÍ1 Tdem.. Los demonios en el cuerpo................................ M. E^h^garay............................... ..................

T /i orn T H A-m . . .  k . . . . . . . . . . . .  . Realidad*. * ................................. .................... B* Pérez Galdós.................................. . 1 Idem.
Trlpm Idemí ** * . . . . . . . . .

THAIYI < ü ' : - . . . . .  S . . . . .  .
Las sorpresas del divorcio* . ...................... . 7 . Sárddu » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

T lí ATYI Los dos sordos * ........... ............. .......... N. de la Escosura............................. ......... Idem,,
Idem.Idem*................. . Idem, é . * . . . . . .

T <*í| 0 ufi <?m*
Ciara~Sol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J. Santero,

THaHIj Suma y svgae
Los Hugonotes ...................... ............................

m . Pina. . . . ........................... ........... . Idem.
TrlAm TH ATA *■< ■ , . . . . . . .  . . . . . . M«:E6hegaray............................................ . Idem.

Idem.Idem........ . . .  . . . I4em¿- • • '* • ...«.••••• ® • • Con amor y honor...................................... .
Cómo está4a sociedad**........... ..................

F: J. Bá! maseda................. ..........................
Idem- Irlam .. . . . . . . . Rubro, Burgos y Espina....... ........................ Idem.

Idem.Idem • T i ATYI > . . . .  . . . . . . La huérfana de Bruselas......... ............. . M. Grimaldí...................... ................... 1
THATfl-f T H áim - . . . . . . El frac nuevo. .......................................... M. Mstoses..................................... . 1 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
D .M . Salas© 

1 Idem*

Idem . ■ Til AWI Í. Mariana  ̂ . J. Echegaray............................. .................... 1
Idem THatyi ■ . . . . . El señor Cura*................. . • V. Aza.......................... ................................. 1
Idem . T /I ¿klYI . . . . Donjuán Tenorio.***** ............. J. Zrrrilla.^.*................................. ............. 1
Idem. * ********** SAiiriti Eaníritu... . . . . . . El triunfo del tabaquero. .  •.. • «..•.. * . .  •.. ML. Mellado..« . . « .  «« . .  . . . . .  *. *******««
Idem..................... El muerto vivo***»*,........... M, Salas................................ i* .»»»* .* .........
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PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Número

de
representaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Los bufos de la legua*....... ......................... * • D. M. Salas................... „ . . . . ............. ............ 1 D. M. Salas.
Si se empeña una mujer,............................... . B. S. Maldonado....... . . . . . . ........................ 1 Idem.Idem. Los matrimonios............. ............................... E, Mereíles .................................. I Idem.
La Traviata ........................ • •».»................. M. Salas....................... .............................. Idem.

Tdem yQué tres fichas!,................. . J. Leda.............. . ............................ . 1 Idem.
Tdem............................. Lo que pasa en la cocina . .............................. I. Sarachaga................................................« 1 Idem.
Tdem. Liberales y conservadores...................... . F Fernández. . . . ........................................ 1 Idem.

El vecino de enfrente............... . E Blasco.. . ....... ......................................... 1 Idem.
Td^m. ..••i».**..-*---.' Siempre quiebra la soga,................. J. Soret......................................... ............ I D. José Deupi. 

Idem.El novio de Doña I n é s , ....... J. Burgos..................................................... 1
Idem . . .  .. . . . . . . . . . . El chiflado, .•••••*••.*»•«.*•.«......... . . . . . . . F. Costa....................................................... 1 D. Miguel Salas. 

Idem.T/tdm I d e m * Ardid de amor, ................... ........................ G. Gavaldá......................................... . 1
Idem. • Los sirvientes............................................... M. Salas..................... ............................... 1 Idem.
Tdem..... . . . . . . . . . . León y Leona. , . . .  ......................................... M. R. Carrión............................................. 1 Idem.
Idem.. . . .  .. Los carboneros, M. Pina..................................................... 1 1 D. José Deupi. 

Idem.Alumbra á> tu víctima........................... ...... J. Deupi...................................................... 1
Idem . . . . . . .  . , , . Esta mujer no es mujer.................................. J. Deupi........................................... 1 Idem.

Mes de «lanío.

;

Teatro de Santa C lan.. El crimen de la calle de Leganitos, . . . . . . . . . . D. M. Pina Domínguez....... .......................... . D. R. Valero.
Robo en despoblado. . ...................................... M. Pina Domínguez............................... . Idem.

Idem , Ferreol............................................................. V. Sardou.................................................... 1 Idem.
El señor Cura,.............. ................................. Vital A z a ............ . 1 Idem.

ídem * . . . . . . . . . .  *. . El forastero,. . ................................. .. M. Piaa Domínguez ............................... 1 Idem.
Idem r * » ** « * + El vecino de enfrente.............. ..................... . E, Blasco................... ................................ 1 Tdem.

Idem * Idem • .• «i *.» » .. . La huérfana de Bruselas............................... M. Grimaldi.......... .................................... 1 Idem.
Tífflrn I d avn Eos pantalones, •................... . . . . . . . . . . . ........ M. Barranco . ........................................ . 1 Idem.
Idem » Idem ». *, . . . El oso muerto,............ ........................ ........... Sres, Carrión y V. Aza............................ . 1 Idem.
Idem * *» Idem .*• *»**. Perecifo . ........................................... D. V. Aza..... ............................................ . . . . . ' Idem.
Idem Idem • • * • • El sombrero de copa..................... ................. V. Aza....... ............................................... 1 Idem.
Idem •« • *•**• Idem ■ . . . .  • .. . . . . . El secreto en el espejo,..................................... E. Jordán ............................... . ........... 1 Idem.
Idem » * Idem »* Realidad ..................... .................................. B, Pérez Galdós.......................................... 1 Idem.
Idem • • «.*••• Idem.. .  . . . . . . . . . . .  . Lo positivo............. ................... ,......... ........... J. Esteban.................................................... 1 Idem.
Idem • « Idem ». . . . . .  . . . . . . Echar la llave,................. ............................ M. Echegaray., ........................................... 1 Idem.
Idem Idem •• . . . . . . . . . . . . . . El noveno mandamiento....... . M. Ramos Carrión.................................. . 1 Idem.
Idem * . *.. Idem............... . Los demonios en el cuerpo............................• • M. Echegaray........................... ........ ......... 1 Idem.
I dem . I d e m » i 

T. de Sancti-Espíritu... 
Idem» ............ .

Las codornices, ....•  ........... ....................... V. Aza............................................. ........... Idem.
Idem El Barón de la Castaña.................... Sr. Amolfi............ .............. ............................ 1 D. Mateo Fizol.
Idem • • Don Pompeyo en carnaval,............. Amolfi.................. 1 Idem.

D. R. García.Idem. • • *. T de Cabairien. La Mascota........................ ................. . . . . . . Sres. Ciyot y Durion...................................... 1
Idem .................. (dem.................... . Los lobos marinos, V. Aza y R. Carrión................. ............. 1 Idem.
Idem......... • Idem ••••.•••••». . . . . Torear por lo fino,.. •.......... Estremera y Hernández.......................... 1 Idem.
Idem. .»*••••• . . . Idem....................... Marina....... ................*.......... D. J. Camprodón.............................................. 1 Idem.
Idem.. * . . . ...........
Santiago de Cuba.. 
Id«m. •••.«•••• .

Idem.
Santiago de Cuba. „ . . .

Toros de minias............. ................................ J. Jackson Veyan............................... 1 Idem.
L. de Soria. 
Idem.
Idem.
Idem.

Frascuelo (pasacslb)............................... . Sr. Juarránz.......................... .......................... 1
Idem...................o. . . . Preludio del Anillo de hierro,, ......... . Márquez....................... ..................... . 1

Idem . . .  . . . . . . Idem. • • •....... . Gran retreta austríaca.........  ................... . Bela. ........................................................... 1
Idem.. . . . . . . . . . . Idem ................... . . . . . Preludio del Anillo de hierro...................... . Márquez................ . ........... 1
Idem.................... Idem* De Madrid á P a r í s , .......... Sres. Chueca y Val verde.................................. 1 Idem.
Idem............ .... Idem........................... . Idem................... ............................ Chueca y Valverde................................... 1 Idem.
Idem .................... Idem. . . . . .  •••••••••• Sinfonía de Norma Sr. Bellini........................................................ 1 Idem.
Idem.................... T. de Gibara................. Manantial que no se agota D. J. Echegaray........ ...............« . . . ............. D. A, Villarreal.
Idem.................... Idem....................... ... Vencí......... ... » 1 Idem.
Idem ..................... ... Idem.................................................... ... El sombrero de cona. D. V. Aza............ ............................................ ................ , .. Idem.

Idem.Idem.. . . . . . . . . . . . Idem. • ........................... El Retiro
El enemigo ó el santuario del hogar,

P G orri........................................... .
Idem. .............• • • • Tdem,. . . . . . . . . . . . . .  . . M. Echegaray................... ............................ ; 1 Idem.
Idem................... Idem.................. . .  , No mates al Alcalde, E. Z. Caballero........................................... 1 Idem.

Idem.Idem.................... Idem........................ ... Robo en despablado.. ................... » * .............................. V .A za ................................................................................................................. 1
Idem.. . . . . . .  . . . Idem......... ... o . . Los Buaonotes, . M Echegaray............................................ Idem.
Idem.................... Idem.............. ................ Gloria...................... ................ ... .............................. ... L. Cano ........................................................... ............................................... 1 Idem.
Idem. Idem.. . . . . . . . . . . . .  . . . El chiflado.................................. ....................• • • • • • • • • • • • • * * . . F. Costa............ ..................................................................................... 1 Idem.

Idem.
Idem.

Idem....................................... Idem. .  . . .  .  « . . .  . i Lo sublime en lo vulgar.............................................. * . . . . . J. Echegaray................................................ 1
Idem.......................................... Tdfim . . . . ________ El. oOíP/yj.n d n v n d .n .................. ..................................... ... V. Aza .......................................................................................... ....................... 1

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid ea cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid 3 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 23 de Diciembre de 1893.
Moneda

corriente.
Moneda
nacional.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Accionistas.. .................................... . . . .........
Caja: existencia............................. . . . . . . .......... .......... ........... 1.404.223‘35

1.125.000
519.143*30

C apita l......... *.............. ...........................................
Fondo de reserva..............................................

1.500.000
56.250

Cartera hasta ciento veinte días. 
Créditos garantizados.......................

....................... 615.351

.....................  760.826*01
25.036
42.017*07

Cuentas corrientes.............. . . . . . ..................................
Billetes emitidos..v •

25.328*04
1.125.000

Billetes y cupones del Tesoro..................... ..
Corresponsales..................................................

.............. .. 96.625 05

....... ...............  9.414*12 »
Depósitos de todas clases en papel................................
Cambios. ................................... ...........................

........... 31.153*20
............  1.162*83

93.707
»

Efectos en garantía y depósito.............. ..
Cuentas varias............... ............ .......... ..............

....................... 30 453*20
. . . . . . . . ......... 23.921*51

93.707
»

Cambios de monedas*...............................................
Cuentas varias......... ........................................... .. ........... 4.476*52

86.310*82
103

Cambios de monedas.......................................... ....................... 89.761*62 199.949*20 Dividendos................................................................. .. ........... 11.617*20
Mobiliario........................ ........................ .. ....................... 1.372*47 3.214*28 Depósitos. ................ ........................................................ ........... 13.872*73 >
Caja subalterna....... ...........................................
Cambios de billetes................................. ..........
Empréstitos..................... ...................... ..

66.090*34

70.000

68.555
762.400

>
Cambios de billetes.................................................
Ganancias y pérdidas.................................... ..........

........... 914.880
5. W 46

Casa del Banco,....................... .............. ..........
Gastoa de todas clases.. .  j '.y.'. 46.770*81

6.697‘66

3.222 013 36 2.892.490 32 3.222.013*36 2.892.490*32
El Interventor, Francisco Colino.=V.° B,°= El Gobernador interino, J. M. López.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO
457.* estado de las cuentas en 29 de Noviembre de 1893.

9

Casa del Banco.......... ... ¿. . .
ACTIVO

Pesos.

................................................ '79.701*95
PASIVO

Capital......... . . ..................................... . ........ .

Pesos.

Menaje............................. . Fondo de reserva................................ . . . .  . . . . . . ....................... .................  60.000
Cartera............. . .................... Dividendos atrasados............ ................... .............. ...... .................. 25 971*10
Deudores........ .................. . . Depósitos.................... ..................... .
Valores en suspenso............... ............. ............... . 50 442*66 Billetes en C a ja ... . . . . . ................ .............................
Depósitos en custodia............ ...............................................  25.627*05 Idem en circulación.................. ............................. ..
Gastos.................................... Libramientos aceptados................ .
Tesoro............................... Cuentas corrientes............... ................... .....................................  2.663.077*50

6.872 345*21 ^

Ganancias y pérdidas......................................
Acreedores .......................... .......................
Premios y daños.*........... ...............................

5.872.345*21
Manila 29 do Noviembre de 1893.=.El Tenedor do Libras, Varela.=V.“ Director de tumo, Venancio B&lbia,
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el din de la /echa y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
pro*peden y sus nombres y domicilios. !

CENTRAL

Tadela.—Francisco Jiménez, Magdalena. ;
Idem.-—Manuel Yissers, Barrio Nuevo, 28. j 
Cabra. — Vicente González Urrútia, Y&lverde, 22, se

gundo.
Alcaudete.—José Cebrián Escudero, Amparo, 9.
San Juan Puerto-Rico.—-Trelles, Infantas, 20.
Granada.— Ceba líos Pláza, hotel, Sevilla, l j  
Andújar.-—Sánchez Aranda. i
Badoliano.—Francisco Alvarez, Carretas, 24.
MeliPa.—Coronel Gonzores, Ministerio de lá Guerra, 
Oviedo.— Piñeda, Lavapiés, 20, segundo, j 
París.—José Alonso, Madrid. j

OESTE '

Lugo.—Josefa Novan, San Fernando, I , principaL 

n o r t e  ¡

Haméndez.—O&sse, San Andrés, Madrid, i

1 .  MEDIODÍA j

Zaragoza.—Yictoriano Sánchez, Embajadores, 63.
Madrid 12 de Febrero ú® ■ 1894<=E1 Jefe de! 0ierre, V . Me

nino. I

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.

Por consecuencia d« lo dispuesto en Real órden de de 
'Octubre del uño último, se saca á publica subasta la enajena* 
ción de las'fragatas Sagunto y Méndez Núñez, navio Isabel II, 
corbeta Temado y vapor Lepante, comprendidos en los pliegos 
de condiciones formulados por el Negociado de acopios en 3 
del actual con los números 1, %  3, 4 y 5, dividida en cinco 
lotes, siendo el importe total de los mismos de- 685.000 pese
tas, distribuidos en la forma siguiente:

Pesetas.
Lote 1 „Q— Era gata Sagunto .* 300.000
Idem 2W°— Fragata Méndez N4nez  200.000
Idem 3:°— Navio rsabel 11. ..........  ! 60.000
Idem 4.°—Corbeta Tornado..  ............  80.000
Idem 5.°—Yapor Lepantó ............  | 45,000

|685.000

La licitación tendrá lugar con el carácter dé urgencia si
multáneamente ante la Junta de subastas de éste Arsenal y  
la fu e  se constituya en el Ministerio del ramo y  Comandan
cia de Marina de Barcelona á los quince días después de pu
blicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id , y hora de la una de la tar
de, en  cuyo Centro, en ia Comandancia de Marina y  en esta 
Secretaria estarán da manifestó hasta él día del remate los 
pliegos de condiciones indicadas; ;

Las proposiciones se redactarán con sujecióh al unido m o
delo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentaran en 
pliego cerrado ai Presidente de la Jimia en el acto da la su 
basta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y documento que acredíte haber 
impuesto en la Gaja general de Depósitos ó en las Sucursales 
á  que pertenezca ®1 punto donde se presente el licit&dor al ra
ímate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, una cantidad igual al 10 por 100 del importe del lote 
ó lotes á que la proposición se refiera, pudiendo hacerse los 
depósitos provisionales en las oficinas de la Depositaría de 
Hacienda de esta ciudad siempre que sea en metálico.

Arsenal de Cartagena 9 de Febrero de 18^4.= E i Secreta
rio, Fernando Desalmes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en la cidle tal, nú
m e r o ^ , piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., paralo que sé halla debidamen te autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  núm ero.. . . .  (de tal fecha) ó en eJ Boletín
oficial Ae la provincia de n ú m ero ..... (de tal fecha)
para la enajenación de. las freg^t&s Sagunto y  Méndez iNúñez, 
navio Isabel 11. corbeta Tornado y vapor Lepanto, exíst entes 
en el Arsenal de Cartagena, como también del pliego de con
diciones, se compróméte á adquirir tal ó cuales buques, co
rrespondiente al lote tal 6 á los lotes tal 6 cual con estricta 
sujeción á todas las coadicio o es contenidas en el pliego ó 
pliegos y por los precios señalados como tipos (ó con el au 
mento de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote 
tal, tantas en el cual) todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) j
N o t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser j 

de la habitación que ocupé eá el punto donde haga la propo- j 
sición. 69—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 8 de Marzo próximo, y  hora, 
de las dos y  media de la tarde, tenga lugar la Bubasta para 
contratar el suministro de las maderas que puedan necesi
tarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, bajo los 
precios que como tipo se señalan en la relación unida al plie
go de condiciones, con arreglo á las publicadas en la G a c e t a  
d b  M adrid , núm. 19, de 19 de Eneró último, y  en el Boletín 
oficial de la provincia dé la Corma, núm. 163, de 17 dél mis
mo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen>interesaras en el remate.

Arsenal de Ferrol 6 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 26—S

Esta Junta acordó que el día 10 de Marzo próximo, y hora 
de las doce y  media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el sumitrstro de varios efectos necesarios en la ter
cera Sección para obras eo el barco puerta del dique de Bsn 
Julián, bajo el tipo de 2 680 pesetas, con arreglo a las condi

ciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 31 , de 31 
de Enero último, y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Corma, wúxdl. 175, del mismo día y mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 7 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 45—S

14.° Tercio de la Guardia civil.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad se adquiera en 
alquiler 6 alquiler venta, un local donde se aloje la fuerza 

; de las Comandancias del Norte y Caballería que en actualidad 
\ habitan en la calle de Serrano, casas números 44 y 46, 
i Se invita por el presenteá los señores propietarios que ten

gan fincas en Madr d y quhírah tomar parte en este concurso, 
presenten su» proposiciones en este Juzgado en el plazo de 
un mes á contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en cuya fecha se dirá por terminado. Las propo
siciones que se presenten se harán con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Sala de confe
rencias de Sres. Ofidales, Serrano., 44, á disposición de cuan
tas personas deseen enterarse de él, haciéndose presente que 
no se admitirán proposiciones que excedan de 25,Q0Q pesetas 
anuales y que no se hallen conformes con el citado pliego.

Madrid 9 de Febrero de 1894,=E1 Juez instructor, Martín 
Monterde y Caballero. 68—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Laureano Alonso Recio, vecino de Ciguera, distrito muni
cipal de Salomón, provincia de León, ha solicitado se le ex
pida un duplicado del abonaré, núm. 282, que en 27 de Junio 
de 1878 expidió el batallón cazadores de Santander, núm. 12, 
á favor de la Caja general de Ultramar, por valor de 286 pe
sos 52 centavos oro, importe de la mitad de los alcances que 
le resultaron en su ajuste, cuyo documento manifiesta habér
sele extraviado.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que, los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presenté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia de León; en inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré, núm 282, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 9 de Febrero de 1894.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Roque Manglano. 641—M

Colegio d© Corredores Reales de Comercio de Barcelona.
Habiendo renunciado D. José Casabó y Baquer bu cargo 

de Corredor de Comercio de este Colegio, la Junta Sindical 
anuncia al público la devolución de la fianza, á los efectos 
prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 31 de Enero de 1894.=Y.° B.°=E1 Síndico Pre
sidente, Jaime Frias.=El adjunto Secretario, L. Romero.

X —1397

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Wladimiro Rogado C&rmona, Capitán de Infantería 

con destino en el regimiento reserva de Ronda, núm. 112, y 
Juez instructor en expediente judicial seguido contra el sol
dado de la reserva activa Antonio Navarro García por falta 
de concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Navarro García, soldado de la reserva activa, natural de 
Antequera, parroquia de San Pedro (provincia de Málaga), 
hijo de Antonio y de Juana, de veinticinco años de edad, de 
oficio de la lana, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos., nariz regular, aire 
marcial, señas particulares ninguna, de un metro 658 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de Má
laga, comparezca en este Juzgado militar, sito Sur del Río, 
número 11, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en expediente judicial que de orden superior 
se le sigue por haber faltado á la concentración para su des
tino al segundo batallón dal regimiento Infantería de Alava, 
número 56; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Navarro 
García, y en caso de ser habido lo remitan en-calidad de pre
go, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, en el 
sito indicado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 24 de Enero de 1894.— Wladimiro 
R'.og&do. 464—M

17. Manuel Padilla Delgado, Capitán de Infantería con des
tino O& el regimiento reserve, de Ronda, núm. 112, y Juez 
instru ctor en expediente judicial seguido contra el soldado 
de la reserva activa Francisco López Alvarez por falta de 
concent ración para su destino á Cuerpo activo.

Por h^ presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Lóp ez Alvarez, soldado de la reserva activa, natural de 
Antequera., parroquia de Santiago, provincia de Málaga, hijo 
de Juan y de Yalvanera, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio molinero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo* ca staño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba ning una, boca regular, color moreno, frente re
gular, aíre marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, de un metro 618 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de iVeinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Mdiaga, comparezca eu este Juzgado 
militar, sito Sur del Río, núm» 11, de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á Jos cargos que le resulten en expe
diente judicial que de ordén. superior se le sigue por haber 
faltado á la concentración para su destino al segundo bata
llón del regimiento de Alava, núm. 56; b&jo apercibimiento

; de que si no comparece en el plazo fijado será declarado m*
¡ belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhortery 
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita*
! res y de policía judicial, para que practiquen activas dilígen- 
! cias en busca del referido procesado Francisco López Alvarez, 
i y en caso de ser habido lo remitan en clase, de preso, con las 
; seguridades convenientes, á este Juzgado, en el sitio indicado 

y ám i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
' de este día. !
! Dada en Algeciras á 23 de Enero de 1894.—Manuel Pa-
; dilla. 465— M| ' I
I D- Manuel Padilla Delgado, Capitán de ^nfántería con des-
| tino en el regimiento reserva de Ronda, núm. 112, y Juez 
: instructor en expediente judicial seguido jeontra el soldado 
! de la reserva activa José Puente Flores poif falta de concen- 
| tr&ción para su destino á Cuerpo activo. | 
i Por la presente requisitoria cito, hamo ¡y emplazo á José 
! Puente Flores, soldado de la reserva activa, natural de Es- 

tepona (Mál»g»)¡, y avecindado en la Línea de la Concepción. 
(Cádiz), hijo de ¡José y Ana, de veinticinco;años de edad, de 
estado soltero y|de oficio jornalero, cuyas, señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, cejas al peló, ojos azules, na
riz regular, alie ¡bueno, color bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, de un metro 648 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de diez días, contado® 
desde la publicapión de la presente requisitoria en í% G aceta 
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provilneias de Málaga y 
Cádiz, comparezca en este Juzgado militar, sito Sur drl Río# 
número 11, da a ciudad y á mi disposición, para respon
der á ios cargos que le resultan en expediente judicial que 
da orden superior se le sigue por haber faltado á concentra
ción p&ra su destino ai segundo batallón del regimiento de 
Infantería de Aljstva, núm. 56; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.i D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Puente Flores, y en 
caso ser habido lo remitan en calidad dé priso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado en el sitio ind’C&do, 
y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia 
de este día. ;

Dada en Algeciras á 27 de Enero de 1894.=Manuel Padilla- 
; 466—M

D. Garlos García Cabrera, Capitán de Infantería con des
tino ert el regimiento reserva de Ronda,; núm. 1Í2, y Juez 
instructor en expediente seguido contra el :c»bo de la reserva 
activa Manuel Quintero Jurado por falta ¡de concentración 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la pregente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Quintero’Jurado, cabo de la reserva activa, natural ae 
Algeciras, parroquia de la Palma (provincia da O?diz), hijo 
de Antonio y de María, de veinticuatro años de edad, de es
tado soltero y dé oficio zapatero, cuyas señas personales sos. 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire y producción buena, señas particulares ninguna, 
y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado 
militar, sito Sur del Río, núm. 11, de esta ciudad, para res
ponder á los cargos que le resulten en expediente judicial 
que dé orden superior se le sigue por haber faltado á*Ja con- 
centración para su destino al segundo batallón del regimien
to Infantería de Alava, núm. 56; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece en eí plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.‘ M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia® 
en busca dei referido procesado cabo Manuel Quintero Jura
do, y caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, con lag 
seguridades convelientes, á este Juzgado, y en el sitio indi
cado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Algeciras á 28 de Enero de 1894~Carlos García 
Cabrera. — El cabo Secretario, Manuel Cañete Bascón.

467—M
ALICANTE

D . Leopoldo Romance Y&lor, Comandante graduado, Ca
pitán del regimiento Infantería de Alicante, núm. 101.

Habiéndose ausentado sin 1a, debida autorización de su 
habitual residencia el cabo en primara reserva, cupo de Ali
cante, del reemplazo de 1889, Tomás Ramos, Pérez, hijo de 
Tomás y de Josefa, natural del ya repetido Alicante, á 
quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la 
concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo á dicho salda
do para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se presenté á la Auto
ridad donde resida á fin de conocer en este Juzgado su actual 
domicilio; bajo apercibimiento de que se le seguirán los per
juicios que haya lugar, 

i A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias &1 objeto expresado; pues así lo acuerdo en pro
videncia de este día.

Dado, en Alicante á 2 de Febrero de 189L=Leopoldo Ro
mance Yalor. 408—M

D. Juan Moreno del Río, Comandante, Jaez instructor 
del regimiento Infantería de Alicante, núm. 101.

Habiéndose ausentado, sin la debida autorización, de su 
¡ habitual residencia el sargento en primera reserva, cupo de 
; Elche, del reemplazo de 1887, Salvador Macía Sampere, hijo 
; de Salvador y de Rosa, natural de la ya repetida ciudad, i  
i quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á 
' la concentración dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre 

último;
U sándole la jurisdicción que me concede el Código m  

Justicia militar, por el prósente adicto l'aaao á dicho sargento 
1 para que en el término de tyeinta día?, á contar desde la pu

blicación de este edicto, se presente á la Autoridad donde re
sida á fin de conocerse en este Juzgado su actual domicilio;, 
bajo apercibimiento de que se Je seguirán los perjuicios am  
haya lugar.
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A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 

y requiero k todss i*.? Autoridades, tanto civiles como mili
tares y a. los agentas k  policía judicial, par» que practiquen 
diligencias ai «íbp o expresado; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en ¿Uieativ á 1.° de Febrero de 1894,=Juan Moreno 
del Río. 469—M

D. Juan Morado del Río, Comandante, Juez instructor del 
regimiento tafantam de Alicante, núm. 101.

Habiéndole a usentado sin la debida autorización de su 
habitual resídenc-a, ¿«ión, el soldado en primera reserva del 
cupo del referido Ja .óu y reemplazo de 1.887, Casto Nadal Ca
brera, hijo de Gk ,$<» y de Josefa, natural de Senija, á quien 
me hallo uwtruyi'.n.i.o expediente por haber faltado á la con
centración d « o u ta  eu ¿cal orden de 4 de Noviembre último;

Usando de ta j»Ari,Micción que me concede el Código de 
Justicia mil i m r, c r si presente edicto llamo á dicho solda
do para que en e o rmino de treinta días, á contar desde la 
fecha en qun «** pon que este edicto, se presente á la. Autori
dad dord^ resMa * -i de conocerse en este Juzgado su actual 
domicilio; bfíjo h,^ i Pimiento de que se le seguirán los per
juicios que h?y* iu^ar.

A la  V c íZ ,  BU í*< . brñ de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tacta» ».-* Autoridades, tanto civiles como milita- 
¿es y á Ioü agenta . e ¡a policía judicial, para que practiquen 
diligencias t i  cmj- o expresado; pues m í lo acuerdo en provi
dencia de este -m.

Dado en Abe» , íe á 30 de Enero de 1894.=Joan Moreno 
del Río. 470—M

D. Juan M o r ' t a l  Río, Comandante, Juez instructor 
del regimiei-T- laf ataría de.Alicante, núm, 101.

Hsbié-ut^n * a : ,t.a1o sín la debida autorización de su 
habitual res i ? m» ol cabo en primera reserva del cupo de 
Agost y r««im Ah-, - •■■c 1885, Antonio Ca>.tel!ó R u ixh jo  de 
Andrés y d * Rosa, utaural del mencion«do Agota, á quien me 
hallo instruí* x -ediente por haber faltado á la concen
tración d >'[/“ *t ** K ai orden de 4 de Noviembre último;

Usando <■ e a i c itación  que me concede el Código de 
Justicia «taita,r, td presente edicto llamo á dicho cabo 
para que vu ta * < ue treinta días, á contar dtasde la fe
cha en qu ■ o * d -í !i ' ?<■* este edicto, se presante á la Autori
dad donde r si i < d . de co.uocersc en este Juzgnpo su ac
tual domiífl o, íw j apercibimiento que se k  seguirán los 
perjuicio** ú qu , i. ■* a !ugar.

A  la v *»• e de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto
y requiero .• t ta > < -i Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pedí. *í. } í ta, para que practiquen diligencias al 
objeto í x̂  r : » así lo tengo acordado en providencia
do este di >

Dadam A m u * *' 30 de Esero da 1894.=Juan Moreno 
del Río. 471*—M

BARCELONA
D. Manuel 0 ** - s Be^zoso, Comandante agregado á la 

zona de reemtanr uu'o de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor nombrad t-o el expediente que por el delito de pri
mera deserción instruyo contra el recluta con destino á Ul
tramar Jad oto Pujo! Eorich.

Por la presesta requisitoria llamo, cito y emplazo á Ja
cinto Pujol natural de San», avecindado en San Mar
tín de P rovenseJe ' est* provincia, hijo de José y de Ra
faela, solté5o. .i**. * tiséís*años de edad, de oficio jornalero, 
y cuyas ^ rtas y- . nkres son las siguiente*: ptao rubio, 
cejas ídero cd * • b, nariz regular, color sano, frente des
pejada, y ’ ! u '-r o 569 milímetros de estatura., para que 
en el pr*e:-«. <r •• treinta días, contados desde la pu
blicación o- > 'V■ Vitoria en la Gaceta, m  Madbtd y 
Boletín gm "o* 5 •* provincia, comparezca en este Juzgado
y  á mi cuVpí Kb «•;:* responder á ios cargos que 1« r^sui 
ten en el t x p f : que de orden superior m le sigue por no 
haberse - c. a l  concentración para m  embarque al
Ejército d*-O di- i ófa 25 de Diciembre último, y de no
compareo r ¡ -f. r>l zo fijado será declarado en rebeldía.

A  bu voz í-l ; -''.mnre de S. M. el Rey (Q D. G ) exhorto 
y requiero n, - •  ̂ Autoridades, tanto civiles c^mo mili
tares y d-*- p*‘b ¡ i «<1 ckl, para que practiquen activas dili
gencias p i 1 ■ í y captura del referido individuo, y en 
caso de Bcr h^: < conducido á mi disposición; pues así lo
tengo acorde i í :í i^ancla de este día.

Dada m  R rr •»<* a 26 de Enero de 1894.=Manuel Pañas.
475—M

D. Gerarnt !u L* spra, Comandante, Capitln, Ayudante 
del primer * t» mí*)' de Artillería de plaza, Juez instructor 
del expedíar-t u •** falta de concentración al cuarto d pó
sito del Ano* k j irist.uye contra el corneta Migord Torres 
Oller, natu"«* V, h > i provincia de Barcelona, de treinta 
y tres añ h a o , estaco se ignora. cuyaí>? señas son pdo,
cejas y h'g' '** • , •♦jos pardos, nariz y boca regular, esta
tura un m i-' * ■ -.i hmetros, color sano, hijo de Esteban y 
de FraxiCi^Oí f  ̂ ^aeta fué d*do de alta á este Cuerpo pro
cedente ti* v i i  y * r o depósito del Arma el úU. 20 de No
viembre deí *• « c ' no ignorándose en la actualidad su pa
radero;

Usando  ̂ ¡ * dicción queme concede el Código de
Justicia loi’ **' po presante requisitoria llamo, cito y em
plazo á díLi 1 / ♦ ' p *ra que en el término de veinte dias, 
contados -*e jí * - • > rdicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de U* > í j .v ietia oficial de esta provincia, ge presen
te á dar e  ̂ , * en el cuartel de Santa Madrona de
esta plaza; ?•>, ) '  miento de ser declarado rebelde, si* 
guiéndí seí » jw'f. » que haya lugar de no comparecer en 
el referido » .**' n

A la ver • c de S. M. el Rey (Q« D. G.)» exhorto
y requiero a t Autoridades, tanto civiles como mili
tares y é 1 «e te la policía judicial, para qua practi
quen a.’tivHH < il *. )¡cí en busca del referido corneta, y en 
caso de s. r b : * ^ remitan en calidad d« preso, con las se
guridades o» v.' íMr '■'-s, al cuartel del primer batallón de A r
tillería be .•>;<* af -ír en Santa Madrona de est-a plaza, y á 
mi dis (.sicv .. w ,  i0 tengo acordado en. diligencia de 
este día.

Y  pare q-> * *?*>nte requisitoria tm g i la debida publi
cidad, e.: i4 Gaceta de Madrid y <t>n el Boletín o/t*
CÍal de

Dada tn  ̂r ■ /í4 d de Enero de 1894.=El Comandan
te CapírP‘- ' '  '*T< -imeter, Gerardo Díaz La^pra, =Por su 
mandato,^' - í», P^dro Martínez. 476— M

D. ^iv'sn$z Antón, primer Teniente del regi
miento i ..i * w.ia núm. 55.

HalRn-"* ; rmdo expediente contra el Beldado de
este Cu*r, *r Valles, por falta de incorporación al
mismo, cuv - se ignora;

Y  usando de la facultades que me concede el art. 663 y
387 del Código de Justicia militar, á todas las Autoridades, 
así civiles como militare*, en nombre de la ley requiero, y 
de mi parte supico, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, cuyas senas son las siguientes, mgún consta en 
su filiación: es hijo de losé y de Antonia, natural de Barce
lona, avecindado en ídem, nació en 22 de Junio de 1878, de 
oficio jornalero, soltero, estatura tm metro 555 milímetros, 
pelo castaño, ojos pardos, cdor s&no y fué filiado como quin
to para el reemplazo (k 1890; p r ;o tauto cito, llamo y em
plazo por el pnmer edicto á dicho soldado, señalándole el 
cuartel de Jaíc&e 1, de esta ptaza, (tonda deberá presentarse 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción del.presente edicto, y de no verificarlo sa le declarará 
en rebeldía.

Y  p&ra que llegu8 á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta dk Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 28 de Eü*ro de 1894 =E1 Juez instructor, Faus
tino Martínez.=Aíite mí, el Secretario, Manuel Regales.

477—M
PAMPLONA

D„ Quintín García T&r&ncón, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento de Dragones de Num&ncia, 11.° de Caballería, 
y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del primer 
escuadrón del citado Cuerpo, Martín Miaca May ora, natural 
de Arizcun (Navarra), hijo de Juan y de María, soltero, da 
veinticuatro años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo rublo, cejss al pelo, ojos castaños,, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
su aire marcial, de estatura un metro 625 milimetros, traje 
pantalón de paño graneé, chaqueta de paño azul turquí, go
rro del mismo paño con franja encarnada partida, espuela», 
capote de igual paño y color que la chaqueta, á quien instm 
yo expediente de orden <ki 8r.. Coronel dal cuerpo por la f&l- 
t& grave de primera deserción;

Usando de la juri dicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamó, cito y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado de instruc
ción k fin de que se&n oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser d^ckr&d© rebelde m no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que hay», lugar.

A la vsz. en nombre M. el Rey (Q. i>. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c*viles como milita
res y á los a g ite s  de h, policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con latí seguri
dades convenientes, ai cuartel de Caballería tie esta localidad 
y á mi disposición; pues así lo tango acordado en providen
cia de este día

Y  para que 3a presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la Gaceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de e&ta provincia.

Dada en Pamplona á 20 de Enero de 1894. =  Quintín 
García. 407—M

\ . ■

D. Manuel Garda Rodríguez, Teniente Coronel de Infan
tería, agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5 y Juez instructor nombrado mi la causa seguida con
tra el recluta de! reemp'azo de 1892 Lorenzo Telleehea Etehe- 
to, por el delito grave ck primera deserción.

Por la presente requisitoria, primera y última vez, cito, 
llamo y emplazo á Lorenzo TePechea Btcheto, natural de 
Sara (Francia) y avecindado en Echalar-, provincia de Nava
rra, hijo de Jerónimo y da M;*gda*en&, de veintidós años de 
edad, de estado so Item, cuyas señas p^rsont l̂es son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos- azules, nariz regular, 
color sano, boca regular, frente despejada, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, estatura un metro 650- milímetros, 
para que eu el término de treinta dia^? contados desde la pu
blicación de e»'ta.requisitoria-en la Gaceta  de Madrid , se 
presente en el cuartel del Seminarlo de Pamplona para res 
pender á ios cargos que le resultan ven la causa que se le ins
truye por no haber concurrido al llamamiento ordenado por 
la superioridad para ser destinado al distrito de Cuba; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sí no comparece en 
el referido plazo, ocasionándole loa perjuicios que haya 
lugsr.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen cuantas- diligencias sean necesarias para la 
busca y captura del referido individuo, y si fuese habido lo 
pongan é mi disposición, remitiéndole en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, ai cuartel del Seminario de 
Pamplona; pues asi lo tengo ordenado en providencia de este 
día.

Pamplona 24 de Enero de 13940=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Manuel García. 408—-M

SANTIAGO

D. Manuel Dedés Vázquez, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 85, Juez instructor de causas mili
tareis.

Habiéndole ausentado del pueblo de bu residencia el re 
cluta del reemplazo de 1892, Benigno Gr úa, hijo de Manuela, 
natural del Puerto, parroquia de íoem, Ayuntamiento d© C& 
marinas, provincia d.e la Uoruña, cuyas señas personales so'n 
las siguientes: estatura ua metro 545 milímetros, oficio-|r,r„ 
nalero, pelo castaño, cejas ídem, ojos í-km, nariz chata^ b »r- 
ba naciente, boca regular, color bueno, frente regular* aire 
del país, su producción fácil, señas particulares ningún*.;

¡ Usando de la jurisdícuón que me -concede el Oód^go de 
Justicia militar, por él presente primer edicto llamo* cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha, se presente eo este Juzgado, 
sito en la calle de 8an Miguel, núm 5, da esta ciudr.d á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio qu* haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, IX G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto crnks como mili
tares y agen tee de la policía judicial, p*m que practiquen 
activas diligencias en busca del referido -encartado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, 
y á mi disposición; pues así io tango acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, injértese en la Gaceta de M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

S&ntingo 21 de Enero de 1894.=EI Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Dedés.=Por b u  mandato, el cabo  Secretario, 
Francisco Lira. 415—-M

TAFALLA

D. Ignacio ¥ur.guí* Calvo, Capitán del reghssfient *o Infan
tería revterva, de- Pamplina?, núm^ 61, y Juez- k&strm etor del 
expediente que se lustruye en el mismo al- soldado Eu ‘staquio 
García Esquerro por á la caneen tención orden, ada por
Real orden de 4 de Noviembre próximo pasado^

^Haciendo uso <ta las facultades que le concede el axt. 386 
del Código de Justicia militar, per el presente' edtati > cito, 
llamo y emplazo- si reservista Eustaquio Garda Ezq ne r̂o,. 
natural de Peralta (Navarra), soldado del reemplazo de 1888* 
para que’en el término de* treinta días, contados de s i m su 
publicación en los- periódicos oficiales-, comparezca en la ^a«a 
cuartel que-ocupa el cuadro, del regimiento en esta ciudad, á 
responder á los cafgí?-s que- le rasuran en el expediente que 
le instruyo por faltar á ia eoacentración ordenada en el R%al 
decreto de 4 de No siembre del añ©-> anterior;.bajo apereí-M- 
mieuto de ?*er declarado rebelde.

Encargando  ̂ las Auturklaáes que procedan á la captura 
de dicho io divi dúo, euy&s señas cono«ida& son tas sigu lentas: 
pelo castañ o , o-jú-s uegvo*, nariz re gu la r , barba poea, boca re
gular, color sano, frente regular, estatura un metro 600 milí
metros, oficio tejedor, estado soltero..

Y  para que tenga afecto- lo'mandado, sa insertará esta re
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  se  fija rá  en los sitios 
públicos de es-a localidad.

Tafalla 26 de Enero de 1894.=El Jues,instructor, Ignacio 
Munguía. 443—M

TARRAGONA

D. Desiderio Sánchez García, Capitán de! regimiento-In- 
fanted-a de reserva de Gravelinas, núm. 89, y  Juez inetauc- 
tru cto r en el expediente contra el soldado r<se,-vtata Re-fael 
Masip S^rra, por falta de concentradón para, su ix?.corpora
ción á fitas.

Por la presenta requisitoria llamo.,..cito y emplazo á Rafael 
Masip Ser?a soldado del expresado regimiento de reserva, 
natural de Tarragona, hijo de Jb*é y Francisca, de estado «oí- 
tero, edad veinticinco años, de c-ficio- impresor, y cuy asuenas 
personales- so>>: pelo mgro, cejas aL pelo, ojos pardoi, .nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color morenoy. frente 
regular, aire natural, producción buena, y de estatura un 
metro 760 milímetros, para -que-en el precta-o término Je-trein
ta <nmy contados desde la puhiicaekta do- esta r.rq ni citoria en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial deísta provu- cia, com
parezca en este Juagado, sito *-n.el cuartel dé! Garro esta., 
ea.-itvl, para responder á les cargos que le resultan e » la su-, 
rnari^ que por tas carneas expresadas' le estoy forman o des
orden superior; bajo apercibimiento de- que si no lo hace en* 
dicho ptazo será declarado-en retahila, parándole los- perjuk 
dos que haya, lugar.

A  »u vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas tas Auteri<ta.des:. asi civiles como-mi litaren 
y de policía judicial, p&ra q:̂ e- prac^qu^n diligencias en bus
ca del referido soldado Masíp Be^ra, poniéncota A mi
disposición, caso de mv habido.

Dada, en Tarragona á 2@ de Entro de 1894.= Desiderio 
Sánchez. 442—M

YALENGIA

José María B&yet Qrtiz^ sargento del undécimo regimien
to montado de Artillería^ Secretarle del expediente seguido- 
contra el artillero segurado A^ensio Torrelta BhIIvívt pornc» 
haber verificado su presentación *4 ser Itamado á. fitas del 
que es Ju^z instructor, el primer T-. del exp-^s&do re
gimiento D. José Monteo íte gn a rd .

Certifico que al 14 éel expresado expediente hay mna 
requisitoria que copiada, k la letra dim bbú

«D. José Montero R.egnard* primer Tdnienta del undéci
mo regimiento montado "k  A?tihería, y Ju«z instructor del 
expediente formado por disposición d<?l Excmo. Sr. Coman
dante eu Jefe de.l tew^r Ouerpo de Ejercito contra el artille
ro segundo  ̂ Asen* i© ’TorreBa Bell ver, que- proceden le déla 
reserva activa no verificado su presentación personal al 
ser llamado por el i.ercer depósito de reserva de Artillería, al 
que está afecto-..

Por la presenta, requisitoria Fatuo, cito y emptazo á Asen» 
si o Torrelia Balitar, natural de Ayora, provincia de Y^loncia, 
hija de José Antonio y  de Manuela, avecindado en Binond-o, 
Juzgado d@:.pmriera Instancia de ídem, provincia de Manila, 
distrito milita? da Filipinas; nació er» 1.° de Jolio de 1878, de 
oficio dependiente de comercio, edad veinticinco años, cinco 
meses y veiijíLMete días, su estado soltero, estatura un metro 
640 milimetr os, sus señas pelo castaño, cejas &1 pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente de? y jijada, aire marcial, producción bu^oa, señas par- 
tícu ares ‘'hinguna, p&ra que en el preciso término de noventa 
día®, des.d^ esta fecha, se presense en eete Juzgado militar, 
sito eo T/ a I encía, cuartal del undécimo regimiento montado 
de Arti.itaría, para responder- á lo» cargos que le resultan -en 
el expedienta_que con arreglo á h  Real orden del 4 de No- 
viemkre próximo pasado, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por mi Exemo. Br. Comandante en Jefe de este tercer Cuerpo 
de LSjércko, ve le está formando por no haber verificado-su 
prfjaantacióu personal al ser llamado por el tercer depósito 
cta; reserva de Artillería, ai que pertenece; bajo apercibimiento 
d e que si no comparece en si plazo fijado será declarado re
güelde, parándole el perjuicio que ha va lutírar.

A la vez, en nombre de S M. el R^y (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civitas como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
va* diligencias en busca, del referido individuo, y caso de ser 
habido *0 remitan en clase de preso, á mi disposición; pues 
&sí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Va- 
lencia y Gaceta  de Madrid .

Dada en Valencia á 27 de Enero de 1894.=E) primer Te- 
nieota, Juez instructor, José Moi*tero.= Hay una rúbnca.= 
Por su mandato, el sargento Secretario, José María Baji>t.=; 
Hay una rúbrica.»

Y para qu e  así conste, da orden del Sr. Ju«*z instructor, y 
para los efectos del art. 386 del Código de Justicia miltar, 
expido el presmtd en Valencia á 27 de Enero de 1894.= 
V o B.°= El Juez instructor, José Montero. =  José María 
Bayet. 448-M

J sé María B&yet Ortiz, sargento del 11° regimiento mon
tado de Artillería, Secretario del expediente seguido contra 
el sargento Juan Bautista Biaya Montij.*no, por no haber ve
rificado su presentación al ser llamado á fitas, del que es 
Juez instructor el primar Teniente del expresado regimiento 
D. Jaime Plá Rubio.

Certifico que ai folio 12 de! expresado expediente, existe 
una requisitoria, que copiada á ta letra dice *sí:

«D. Jaime P)& Rubio, primer Tentante del lta° regimiento 
montado de Artillen*, y Juez instructor del expediente for-
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m ador 'tal F iem o, Sr. Comandante en. J*te r
del ter *• •* i é -\ i o ©ontra el sargento Ju&u Bas¡ te s
ta Bla; ,* ^r '©dente de la reserva activa no
ha ver? 6:• a : , , t cuta personal al ser llamado por es
tercer * r ¡ - ' ¡ e  Artillería, al que está afecto.

Po < q is tcr Olsimo, cito y emplazo á Junn
Bailáis } $ s f ural de Murcia, provincia de
ídem, n * \ Auto* a, avecindado en Murcia. Juz 
gado ' 1 » **•* de ídem, distrito militar de Wi. en 
cía, i> c rnbre de 1870, de oficio estudiante,
edad* i,r m~s y veinte días, su estado so'tero,
estet . í u milímetros, sus señas pelo eas'->ño,
cejas * - «tí, nsriz regular, barba ninguna,'boca
regul -* f e .ta regular, aire natural, producción
fácil, - $ ninguna, para que en el preciso ter
mino í s, b ce otar desde esta fecha, se presenta
enes < r sYo en Valencia, cuartel del 11.°
regiu, ' ce Artillería, para responder á km car
•gos q <u expediente que con arregla é. te
Reste r> km.'*re próximo pasado, y en cumplí*
mient por el Excmo. Sr. Comandas» te en
Jefe «1* * ’ i wT*r o de Ejército, se le está ierro ndo
por j < sdo feu presentación personal a! ser i lama
do pr * ¿wit i rta r^earva de Artillería, al que p^r- i
tenee ; * , * v rutante deque si no comparece en ei pta- ;
zo fij* v 'o n h e ld e , parándole el perjuicio que -
haya 1

A >■ do S. M. @1 Rey (Q. D. G.), exhorto j
y reqi Autoridades, tanto civiles como urli
tare h v . , p lien, judicial, para que practique;* ac
tivas diligmmkm m. busca del referido sargento, y en caso de 
se rh ' 1 dase de preso, á mi disposición;
pues h í ct-íNoo en diligencia de este día."

Y  ♦» v  - requisitoria tenga la debida publta i
cidad '• Hoi&cín oficial de la provincia de Mwreia
y G . c  h . i

B® é 21 de Enero de 1894 =E1 primtr Te- í
siente .*im \ Jí im e'V. P !a .= H ay  una rúbrica. =  I
Por su surgento Secretario, José Marí& B&vet.= i
Hay »

Y & gi\ de orden, del Sr. Jmz instructor, y í
par? * 1 t. 886 del Código de Justicia milUar, ;
expi u > v , , - cia á 27 de Enero de 1894.™ :
V,° V > h etr «rotor, Jaime Y , PIá.=Jo *é María '
Bayet- 447—M

Ju , u- «»a, sj rgento del 11.° regimiento monta
do de w - - , -v -v'«T-etario del expediente seguido contra ;
el a )ii“ » i. ®uuel Morant García, por no haber va- ;
tifien f >*<iuoo al ser llamado á filas, del que es ; 
Juez " tfrimer Teniente del expresado regimiento ¡
B. Raí { >> meiít. ■ ■ i

Ct ( f*o«o 18 del expresado expedientes existe
una re  ̂ - copiada á la letra dice mí:

«D i ó Cbment, primer Teniente de* ■ .° *»*
gimife , ,;r Artillería, y Juez instructor d^1 ^u<*-
dieire m ;iffposición del Excmo. Sr. Oo.í.j* -d^ty ;
en Jtf pode Ejército contra el aTt.iii*r *«
gund . nt García, que procedente da la r
activa i eu presentación persona! t k -
mad v . í ófcito de reserva de ArtiDeií , , * •
esta > i J

Jkf  ̂ - *v*’ m■- f requisitoria Hamo, cito y emplazo é Ma- i
nuel b  . , ' í A i aíui&l da Alcoy, provincia de Alicante,
hijo de V:í;nu.-1 y <h María- avecindado en Alcoy, Juzgado de I
priméis -1-  ̂  ̂ tie Alery, distrito militar de Valencia; na* 
ció el 21  ̂ b Octo ^ e  de 1868, ’d* oficio labrador, edad veinti- 
cincr y - * , rf meses y ocho días, su estado soltero, estatu
ra un * " 1 ím- tn s; sus señas pelo negro, cejas al
pelo, ( r barba poca, boca regular, color * so?,
frente « u a^í.kl, producción buena, seña- *, ^ti-
cukr^ raqueen  el preciso término de K k r,a
día*? « :',V! stíi fecha, se presente en e*te J1 ga^o í
m ifib ' ** nci»* uartel del 11.° regimk:uk ^**ura
do oe • i* T>8 D r n d e r  á los cargos que b ‘  ̂ k ^ u  i
en el o  - a cor <rreglo áJ& Real orden do 4 a*-1)*
eiemb p »ad*». v m  cumplimiento de i*’ m p ..c1 o l
por e- Esexiv. ":h-. Oomnndante m  Jefe de este te^c^r *-‘K r.v  ! 
ae Ej ' i* krinando por no haber ventí^ido -'U :
prese' i . *■ » nal al ser llamado por el tercer ^  ^ ; ; 
bajo * j » d ^ue si no comparece en el *.'&/o tija
do srí rebelde, parándole el perjuiei* h *\%
lugar.

A i * ' * mbre de B. M. el Rey (Q. D, G.), fxhor-o y I
requn *  ̂ Autoridades, tanto civiles como u¡ibta- |
res y " • i ' , ' k paluda judicial, para que practique/., actí- I 
vas dra;j ' - ■  ̂ v, husc î del referido individuo, y caí*o -ie h :t ! 
habid ' m cía*?© de preso á mi disposidéu; |
así lo 1 j*do en düigencia de este día. i

Y a ..rmmté, requisitoria tenga la debhk pu~ |
blicí 1? en e5 Boletín oficial de la 'provincia de Ah-
cante v j* M a d r id .

D v á 28 de Enero de 1894.=El primer Te- j
nienk o h Rafael Morelló.=Hay una rúbríes,,= I
Por se e ‘ argento Secretario* Juan Rih^s».

Y  i i cí‘bs *. de ordén del Sr. Juez instructor,, y ;
paralo  ̂ art. 3^6 del Código de Justicia militar, ¿
expuu' ot - .\u Valencia á '2 8 'de Enero de 1894.=
V ,° B.'-- •* ■ ./'• v instructor, Rafael Morelló.=Juan Rib^e..
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Ju» o ^a^a, sargento del 11.° regimk? V  1 , - ;
de de " 8 crettria del expediente seguí 3 <, ; , 1
artille' M^u« l  Marante García, por no h~ be* í
ficado f . «. i^uóti a), ser llamado á filas, d^l ue i- Ju.z 
instruí' ' ■ Teniente del expresado reg.mis *» O a
Rafael ív-o  ̂ ‘ Jiu5er?,t.

Cert .'i 1 fallo 18 del expresado expediente «:
una r©q » \ i tu* copiada á la letra dice así:

«D, ’ í,v-Uó Oíimeot, primer Teniente del PJ1
gimíei-'' v. «le Artillería, y Juez instructor d.T x
dienta f t ' > o bfrpoaición del Excmo. Sr. C»/?nn  ̂ - n k  

'enJeft i t 0 «* r̂po de Ejército contra el nrtjib :
, gundo  ̂ . . ; García, que procedente de k- * í- *„
activa i. f*jy-do su presentación persom»I "k s* r
mado ?  ̂ depósito de reserva de A rtibe-k, » - .* .
:está %f->:

Por -- b ’ requisitoria, llamo cito y emp!*r » M --* 
nuel netural de Alcoy, provincia J \ • ,o
te, hij y (Ím María, avecindado ‘en A c« , J< y
do de p x -* í ítarcia de ídem, distrito militar de v 1 
cia; r  ̂ w ,/* | d *-Octubre de 1868, de ofícjo I b-Hda , 
edad v ,r  ah< s, tres meses jo ch o  díss, su esta o '
tero, vi? ' m-tro'665 milímetros; sus señ .̂s r .
gro,.c i 1 >.ariz regular, barba poca, boca r-.; *1
color s , e guiar, aire marcial, producción b"
señas ¿tinguna, para que cm el preciso térml: ^

de treinta días, á contar desde estafech*, se presente en este 
Ju5:g:*do militar, sito en Valencia, cuartel del 11.° regimien
ta montado de Artillería, para responder á los cargos que le 
resust&n en el expedier-te. que cun arreglo á la Real ord n 
de 4 de Diciembre próximo pasado, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este ter
cer Cuerpo de Ejército, se le está formando por no haber ve
rificado su presentación personal al ser llamado por el tercer 
de ósjto de reserva de Artillería, al que pertenece; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el pe juicio q :»e haja lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Ra (Q„ D. G ), t-xhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, t*nto civiles como milita
res y á los «gentes de la policía judi iai, para que practiquen 
tetivas diligencias en busca del r i  rido individuo j  caso de 
$er habido lo remitan en el*se de preso á mi disposición; 
pues así lo t^ngo acordado en dih ge ruda de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en el Bdeün oficial de la 'provincia de AUcan* 
te y G a c e t a  db  M a d r id .

Dada en Valencia á 28 de Enero de 1894.=El primer Te- 
tiente, Jw z instructor, Rafae* Morelió.=Por m  mandato, el 
sargento hecretario ,Jn»n Ribts.»

Y para que así conste. d« orden dei Sr. Juez instructor, y 
para los ©fectos del art, 386 del Código de Justicia militar, 
expido el presente en Valencia á 28 de Enero de 1894.= 
V.° B.°-~EÍ Juez instructor, Rafael Morelló.=Juan Bibes.
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Juan Bibes Pousada, sargento del undécimo regimiento 
montado de Artillería, y Secretario del expediente seguido 
contra el artillero segundo Jo -é Ca.paceli Hernández, por no 
habgr verificado su presen ación al ser llamado á filas, del 
que m Juez instructor oi primer Teniente, dei expresado re 
gimiento D. Enrique Costa Font.

Certifico que al folio 14 del expresado expediente existe 
una requis toría, que copiady á la letra dice &éí:

^D. Eürique Costa Font, primer Toiíiente del 11.° regi
miento montado de Artillería, y Juez instructor del e x 
pediente formado por disposición d*l Excmo. Sr. Comandan
te eo Jefe de e*te tercer Cuerpo de Ejército contra el artillero 
segundo JoséCapaceli Hernández que, proce lente de la re
serva activa, no ha verificado su pr^sntac-ón personal al ser 
Ib mado por el tercer depósito de reserva de Artillería, al que 
está *f«cto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cap&celi. Hernández, nrfcural de Cana^eua, provincia de 
Múrela, hijo de Juan y de María, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera iastand*, de Madrid, distrito militar de Cas- ¡ 
'tilla la Hueva, nació en 27 de Mayo de 1870, de oficio sirvien
te, edad veintitrés años, coa ro meses y un oía, su estado 
so/terw, estatura uü metro 5:0 jnilí oaetros; sus señas pelo 
castaño, eejes al pelo, ojos pa rdos, nariz larga, barba nacien
te, boca natural, color sano, frrnk rrgubr, aire marcial, 
producción buena, ggñ*i particulares ninguna, para que en 
el pr-ciso término de treinta dbs, i  contar desde facha, 
se presente en este Juzgado militar. s»to m  Valencia, cuar
tel del 11.° regimiento montado de Ad/ii emx, para respon
der á los cargos que le resultan ea el expediente con arre
glo á la Real orden de 4 de Diciembre próximo pasado, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de este tercer Cuerpo m  Ejercito so le e&tá formando 
por no haber verificado su prastmkcióu persa-nal al ser lla
mado por el tercer depósito de reserva de Artillería, al que 
pertenece; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Auttmd&dfes, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buscá del referido individuo, y caso de 
st-r hallado lo remitan, en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en díb’ger.da de este día.

Y para que la pres xite requisito Ha tenga la debida publi
cidad. insértese en el Boletín oficial de la provincia de Murcia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Valencia á 28 de Enero da 1894.=E1 primor Te 
miente, Juez instructor, Enrique C- Hay una rúbrica.=  
Por su mandato, el sargento SecreL rí<\ Juan Ribas.»

Y para qu« 8*í conste, de eider vei Sr. Juez instructor, y 
para los efectos del art. 386 deí Có de Justicia mi i ter, 
expido el presente en V&knci* á 28 de Enero de 1894.=
V o B .°= E i Juez instructor, Enrique Costa.= Juan Ríbes.
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VITORIA

D. Rafael Pérez Blanco, Comandante del batallón cazado
res de Las Navas, núm. 10. y Juez instructor del expediente 
que de orden del Sr. Teniente Corone?, primer Jefe del mis
ino, se instruye contra el soldado drí expresado batallón Il
defonso Diez Fidalgo, por 1a falta grave de primera deserción 
simple, con motivo de no haberse pr-^ent&do al ser llamado 
á filas, estando con licencia iimYv k por exceso de fuerza.

Por la presente-requisitoria eit.n, ij-mo y emplazo al so l
dado Ildefonso Diez Fidalgo, hijo d.- Manuel y de María, na
tural de Fermoselle, provincia d? Zamora, avecindado en 
Fermoselle. Juzgado de primera iustencia de Bermillo, pro
vincia de Zamora, soltero, de ofic><. jornalero, de veintiún 
años de edad, estatura ua metro 628 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz ■ agotar, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente esp^c/o.-a. *Ám marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, oara que en el pre
ciso término de treinta dtas, cor tedo^ de«de la purlicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  dií Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel deí Resbala-h-ro am* deposición para respon
der á los cargos que ta rewul>n ta *4 expediente que por 
falta, grave de primara de^exvdóo ia b v lo  instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no co re e en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M I Rey (Q, D. G ), exhorto y 
requiero á tedas tas Autor-daoes, -mo u».viles com í milita
res y de policía judicial, par: q -e «u-caquen activas diligen
cias en busca del rafe ido galdn * en ĵ so de ser habido lo 
remitan en e l d a  preBo, o*. • »a«i ¡furidadís debidas, al 
cuartel del Resvhtadero en V'kar-H., - •• mi disposición; pues 
asi lo te ; go acordado en pr( v«cle?a j d« «ste día.

Y para que la presente r^qniM* t *nga ta debida publi
cidad, insértesa en *a Gacbtá dk Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Zamora*

Vitoria 20 de Enera de, 1894 =R^f*rí Pérez B!anco.=Por 
su mandato, el sargento Sr ere ter 6:,, P.-dro Beltrán.
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D. Rafael Pérez B ’anco, C¡<m ud ut" d l batallón cazado
res de Las Navas, nú u. 10, y Juaz » ■ uc or del expediente
que de orden dei Sr* Teniente Co a ,4  p ijter Jefe del mis

mo, se instruye contra el soldado del expresado batallón An* 
tonío Mayor Baz, por la falta grave de primera deserción sim
ple, con motivo dan© haberse presentado al ser llamad© á 
filas estando con licencia ilimitada por exceso de kerza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emptazo al sol
dado Antonio Mayor Baz. hijo de Francisco y  de Petra, natu
ral de Fermogelle, provincia ds Zamora, avecindado en Fer- 
moselta, Juzgado de primera instancia de Bermido, provincia 
de Zamora, soltero, de oficia jornalero, da veintiún años de 
edad, estatura un metro 615 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
para que en el preciso término de treinta dtas, contados des
de la publicación de’ esta requisitoria en la G a c k t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en 
esto Juzgado, sito en el cuartel de‘ R sbaiadero, á mi dispo
sición, para responder á los cargo# que le resultan en el ex 
pediente que por-ta'falte grave de primera deserción me hallo 
instruyendo; bajo spercibimiftx.to que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas tas Autoridades, tanto c'vitas como mili
tares y de pclicía judicial p«r& que practiquen activas dili
gencias en busca dei referido soldado, y en caso da ser ha
bido lo remitan en otase de preso, con las seguridad-s de
bidas, al cuartel del Resbaladero, tm Vitoria, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de *síe día.

Y para que ta presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ta G ao  u t a  oa Ma d r id  y Boletín oficial de 
de la provincia de Z mora.

Vitoria 20 de Enero de 1894 =Ra!&el Pérez Bta:»eo .= P or 
su mandato, el sargento Secretario, Marcelo Meudiola.
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B. Prudencio de la Figuera y Lezcano, Capitán de Artille
ría del quinto depósito de reserva del Ar<na, y Juez instruc
tor del expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Goto an
dante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército contra el arti
llero segundo Ramón Soguero y Castillo, por no haberse pre
sentado a! llamamiento de la reserva activa, según R& 1 de- 
creto da- 4 de Noviembre último.

Por ta presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Soguero y Castillo, artillero, natural de Alcampel, pro
vincia de Huesca, hijo de Ramón y de Margarita, soltero, 
de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas feeñag 
personales son tas gigutantes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
garzos, naríz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas» particu
lares ninguna, y de un metro 664 mi'ímetros d8 estatura, 
para que en el término de veinticinco oías: contados des <e la 
publicación de «ste requisitoria en ta G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presente en tas ofi
cinas del quinto <tepasito de ráSrrva de Artillería, y á mi 
mí disposición, para que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento d« g^r declarad o rebelde sí no compareciese &n el 
referido pbzo, siguiéndomete el perjuicio que haya lagar.

A ta vea, en nombra de S. M, el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todns tas Autoridades, tanto civiles como milita
res y á lo* agentes de ta policía judicial, para que practiquen 
activas di Vigencias en busca dei referido procesado, y caso 
de ser ha-bulo lo remiten en caúdad de preño, co..» tas seguri
dad s convenientes, i  este quinto depósito de reserva de Ar
tillería y á mi disposición; pues así ío tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Huesca.

Bada en Zaragoza á 25 de Enero de 1894. =  EI Juez ins
tructor, Prudencio de ta Figuera y Lezcano.=Por su mania
to, el Secretario, José Gusano va. 461— M

D. Manuel Alaban y Pardo, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el cometa de la 
cuarta compañía del mismo - ntonio Aznar Acín, acusado de 
la falta grave de primera deserción.

Por ta, presente requisitoria cito, llamo y emptaz© al cor
neta de ta cuarta compañía del primer batallón de este regi
miento A utanio Aznar Acia, natural de Zara goza, provincia 
de ídem, hijo de Manuel y de Paciencia, de diez y nueve años 
de edad, de oficio impresor, cuyas eeñas personales son: pelo 
rubio, Cijas ídem, ojos negros, nariz regatar, barba nada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire natural, pro
ducción buena. estatura un metro 457 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde ta publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de Santa Isa
bel (A ltaría ), de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á Jos cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel del propio Cuerpo seje  sigue con motivo 
de la fríte grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el plazo fijado s^rá declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. ei R y (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido procesado Antonio Aznar Atan, y ea caso 
de mr habido lo remítan en ciase de preso, con las segunda* 
des convenientes, al cuartel de Santa Isabel (Aljafería). y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 27 de Enero de 1894,=Manuel AlaMm,,,
462—M

Juzgados de prim era instancia.
CORIA

El Doctor D, Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción 
de Coria y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a ce ta  de 
M a d r id  y Boletín oficial da esta provincia, se cita y llama al 
testigo Santiago. Pande Alonso, vecino es el Pozuelo, y cuyo 
actual paradero se ignora, par* que el día 14 de Mtar/zo veni
dero, y hora de tes once de su mañana, com paraca ante la 
Audiencia provincial de Cáceres á tas sesiones ú%\ juicio oral 
acordada- en causa que en este Juzgado se siguió, contra To
más Sánchez Simón y otros por el delito de robo; baja aper
cibimiento de que si no lo verifica te parará ei iperjuicio á que 
haya bagar.

Dado en Coria n 8 de Febrero de 1894.=Juan Hidalgo. =  
Por sa mandado, Nicoinedes Huitedo. J—744

GUADIX
El Sr. D. Eugenio Carrera. Juez de instrucción de este 

partido, en proveído de as a fecha, order<a se cite por medio 
del presente, que m  insertará m  la G aceta de Madrid y
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boletín oficial de la provincia, al testigo José Yergara del Arco, vecino de Chardees, y cujas demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca al júi&io oral de causa por homicidio, contra Marcos José Expósito Requena, de esta ve - c/indad, que ha de tener lugar el día 15 del actual, á las once de su mañao*, en la Audiencia provincial de Granada, Sección tercera, Secretaría de B. José Ootta; apercibido que de comparecer le parará el perjuicio que kaya lugar.Guadix 6 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Enrique Olmedo. J —746

MADRID—BUENAYISTA
En virtud de providencia dictada en 26 del corriente mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavis- Tta de e«t»'Corte, refrendada por el infrascrít» Escribano, se anuncia, á loe efectos de ley, el fallecimiento.intestado de Don Alvaro González y Fernández, hijo',de D. Carlos y Doña Rosa, natural de Oviedo, de sesenta y ocho años de edad de estado viudo de Dona Eugenia Romariz Alvarez, Administrador que fué de Loterías, ocurrido en esta capital, de donde era vecino, á l»s seis de la manana del día 6 de Enero último; y al propio tiempo se llama por medio del presente, y término de treinta días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente af en que tenga lugar la publicación de este edicto, a los que bc crean con igual ó mejor derecho á la herencia del^expresado señor, que han solicitado sus sobrinas carnales Doña Eugenia, Doña Carlota y Doña Josefa González García, para qu* dentro del expresado término comparezcan en dicho Jtugado y Escribanía, sita en el núm. 1 de la calle del General Castaños, de e> ta villa, á usar de su derecho en la vía y forma que crean más procedentes.
Dado en Madrid á 27 de Octubre de 1893. =Y.° B.°=E1 Juez, Pozo, El actuario, Bonifacio Guillén. X—1388

 ̂ Yo el infrascrito actuario del Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.Doy fe que en los autos civiles ordinarios seguidos en dicho Juzgado y mi Escribanía por virtud de repartimiento á instancia de D. Eduardo de la Peña y Huerta, contra D. Juan González Bernal y los poseedores dé los censos y cargas que gravan la casa núm. 7 moderno de la calle del Colmillo, de esta Corte, en ignorado paradero, á quienes ha representado el Fiscal municipal, sobre cancelación de dichas cargas, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Enero de 1894, el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos y seguidos por D. Eduardo de la Peña y Huerta, mayor de edad, casado, y de esta vecindad, propietario, re presentado por el Procurador D. Pedro Gauna y García, y defendido primeramente por el Letrado D. Manuel Osuna y después por el Licenciado M. García Prieto, contra D. Juan González Bernal, que no ha comparecido, y respecto del cual hánse entendido las diligencias con los estrados del Juzgado, contra todos los que pudieran créerse con derecho á las cargas que pesan sobre la casa núm. 7 moderno, 20 antiguo, de la calle del Colmillo, y que por ignorarse su paradero han sido representados por el Ministerio fiscal, y contra el Abogado del Estado, por el interés que la Hacienda pública tener pudiera en dichas cargas, sobre que Be las considere extinguidas y liberado el inmueble de ellas;Y fallo que debo declarar y declaro extinguidas las cargas que pesan sobre la casa núm. 7 moderno, 20 antiguo, de la calle del Colmillo, propia da D. Eduardo de la Peña y Huerta, 8en«lada en la certificación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad del Norte de esta capital, que se ha presentado con la demanda, bajo los números 1.°, 2.°, 3.°, 4.°,5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.% y subsistente la señalada con el núm. 10, mandando en su virtud que se cancelen las inscripciones re lativas á aquellas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin hacer especial condenación de costas, que se notificará en los periódicos oficiales* además de hacerlo en los estrados del Juzgado, por la rebeldía de D. Juan González Bernal, lo pronuncio, mando y firmo.= Mariano Pozo.»La sentencia fué publicada el mismo día de su fecha. Concuerda con su origiaal, á que me remito.Y para insertar en la Gaceta de Madrid, expido el presente que firmo con el Y.° B.° de S. S. en Madrid á 9 de Febrero de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Pozo. El Escribano Matias Aranda. X—1386
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Barroeta, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor- j te, fecha 3 del actual, dictada por ante mí en los autos de concurso necesario de acreedores de D. Pantaleón Franco y | González, se sacan nuevamente á la venta en pública subas- • •ta, y con la baja del 25 por 100 de su avalúo, las fincas si- ! guientes, pertenecientes á dicho concurso y otros condueños: | Una casa sita en esta capital, calle de Calatrava, núme- ro 9 antiguo y 31 moderno, de la manzana 111, que hace esquina y vuelve á la del Aguila, con una superficie de 346 me- tros 50 decímetros cuadrados, que ha sido tasada en 69.114 pesetas 50 céntimos.Y un solar de la casa que fué tahona, también en esta Corte, calle del Angel, núm. 6 moderno y 11 antiguo, de la manzana 117, teniendo de superficie 393 metros cinco decí- metras cuadrados, tasado en 45.562 pesetas 50 céntimos; exceptuándose de dicha venta las participaciones qu8 en las fin- cas corresponden á la menor Doña Antonia Escolar y Naure, q ue son 1.843 pesetas en la primera y 1.181 pesetas con 25 céntimos en la secunda; y para su remate se ha señalado el día 7 de Marzo próximo, á la una de la carde, en el local de audiencia ael referido J uzgado, sito en la calle del General Castaños, edificio de los Juzgados, piso principal, bajo las condicione** siguientes:
Qt&e la venta se verificará libre de cargas.Que no se admitirán posturas que no cubran las dos te rceras pa rtes de las tasaciones, hecha la baja del 25 por 100, a excepción de las participaciones que corresponden á la Doña Antonia Escolar.Que las posturas podrán hacerse por las dos fincas á la vaz ó cada im a de ellas por separado.
Q ue habrá de consignarse previamente en la mesa del Juzgado ó Cajv general de Depósitos el 10 por 100 de los resp ectivos avalúos.
Que ios títulos de propiedad de las fincas se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de los Leones,núm ero 4, principa?, todos los días hábiles, de ocho á once de Ja mañana, phT'% que puedan ser ex&min&dofcr, sin que tengan derecho á ex ig ir  otros,

Y q\\e todos los gastos de la escritura de venta, su copia, impuesto de traslación de dominio, derechos de inscripción y honorarios del Registrador serán de cuanta del rematante.Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1894.=Y*° B °=Ramón Barroeta.= Ante mí, Venancio de Orche. X—1393

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital.Por el presente se anuncia por segunda vez la muerte de Doña Teresa Clemot Ruíz, natural de Huete (Cuenca), viuda, de setenta y cinco años de edad, hija de D. Martín y Doña Antonia, cuyo fallecimiento tuvo lugar en e>*ta Corte el día 1.° de Diciembre de 1891; y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en este Juzga- | do á reclamarla dentro del término de veinte días, á contar | desde la inserción de este edicto; apercibiéndoles de que de i no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar; advirtiéndose que hasta la fecha se han presentado tres sobri* nos carnales de la finada llamados D. Teótimo y D. Antonio Clemot y C*mpos y Doña Fabiana Gómez y Clemot.Madrid 10 de Febrero de 1894. =V.° B °=E1 Juez, Ramón Barroeta y Jiménez.=E1 actuario, Bartolomé Uceda López.37—P
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencia fecha 19 del actual, dictada en los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Luis Ga- lindo Abril contra D. Manuel Carrancy Contrer»s, sobre pago de pesetas, ha acordado sacar á la venta en pública subasta las fincas siguiantes:Una Buerte de 300 pies de olivas, en cinco fanegas de tie

rra, sitio del Cerro Gallego, término de la villa de Alanis, partido judicial de Cazalla de la Sierra, que ha sido valorada en 3 500 pesetas.Otra suerte de tierra en el propio término de Alanis, indicado sitio del Cerro Gallego, can estacas de olivo, de caber ocho fanegas, que ha sido apreciada en 4 000 pesetas.Se hace saber que la subasta m  por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; que el remate tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de Cazalla de la Sierra, el día 9 de Marzo venidero, á la una de la tarde; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del valor dado á las fincas, teniendo en cuenta la rebaja indicada; que par» tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mssa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 da la tasación, con dicha rebaja; que los títulos de propiedad se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario para cuantas personas quieran examinarlos, no admitiéndose después reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos, y por último, que en el caso de resultar dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos postores, y sólo ante este Juzgado, dond^ radican los autos.Madrid 29 de Enero de 1894. =V.° B .°= Ramón Barroeta. =  El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1396
MADRID—INCLUSA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte por providencia de 1.° del corriente, en autos á instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Pascual Barreda y Rosales, soore secuestro y venta de finca?, se sacan á pública subasta por término de quince días las siguientes:
Pesetas.

1.a Una tierra en término de la villa del Corral de Almaguer, de caber 11 fanegas, de 500 estadales, equivalentes á cinco hectáreas, 16 áreas y 67 centiáreas, sita en el camino de Alto de Vela, á la derecha dentro de él: linda á Saliente y Poniente D. Ensebio Sala- zar; Mediodía Isidoro Raposo, y Norte Sergio Morales, por pesetas  .........   2.1002.a Otra tierra en el mismo término, de caber 12 fanegas de igual marco, equivalentes á cinco hectáreas, 63 áreas y,64 centiáreas, por el carril dél Batán, á la izquierda dentro de él: linda á Saliente con herederos de Victoria TeUo; Mediodía herederos de D. Francisco Andrés; Poniente Galo Durán, y NorteD. Miguel Barreda, por pesetas. ...........  2.4003.a Otra tierra en dicho término, de nueva fanegas y nueve celemines de igual marco, equivalentes á cuatro hectáreas, 57 áreas, 95 centiáreas, si Da entre los caminos de Guardamino y Yepes, dentro de ambos: linda á Saliente heredaros de Gonzalo Aguado;Mediodía y Poniente los de Doña Joaquina Lodares,y Norte los de D. Joaquín de Frías, por pesetas.. . . .  2.0004.a Otra tierra en el mismo término* da 10 fanegas y ocho celemines de igual marco, equivalentes á cinco hectáreas, un área, dos centiáreas y 89 decímetros, por el camino de Villanueva, á la izquierda dentro de él: linda á Saliente y Mediodía Doña Francisca Areliano; P miente D. Paulo López Higuera, y Norte capellanía de D. Antonio Regino Díaz Garzón,por pesetas.............................. . ............... ..................  1.6005.a Otra en el repetido término, de 24 fanegas, ocho celemines y dos cuartillos de igual marco, equivalentes á 11 hectáreas, 60 áreas y 53 centiáreas* entre los caminos de C&rabanchd y el de Sótano de Belfa, que hace pico á ambos: linda á Saliente y Mediodía dicho camino de Car&banchel; Poniente herederos de Serafín Domínguez, y Norte camino de! Sótano de Belfa, por pesetas...................................   3.2006.a Otra tierra en dicho término, de caber 14 fanegas, 10 celemines y dos cuartillos, equivalentes á seis hectáreas, 98 áreas y 67 centiáreas, entre los caminos de Reoli y senda de EDmedio: linda á Saliente esta senda; Mediodía herederos de D. Julián Gutiérrez; Poniente camino de Reoli y D. Tomas Collado, 
y Norte herederos de Doña Josefa Santorde, por pes e ta s . . . . . . . . . . . . .............         4.7007.a Otra tierra en el mismo término, que fué el sexto tranzón de la dehesa destinada á pastos, perteneciente al caudal de Propios del Corral de Almaguer, de caber 245 fanegas de 500 estadales, equivalentes á 119 hectáreas, 77 áreas, 51 centiáreas y 95 decímetros por el camino de Reoli, que la cruza: linde á Oriente coa tierras suertes de monte de D. Miguel Barreda; á Mediodía y Poniente con dehesa monte de D. Paulo López Higuera, y Norte con la vereda de ganados trashumantes y dehesa de D. AntonioMaría Calderón, por p e s e t a s . . . . . . . . . . ......................   18.0008.a Otra tierra en el mismo término, que fué el tranzón núm, 13 de los 17 en que se dividió la dehesa para pastos que en la villa del Corral de Alma- jguer pertenecía al caudal de Propios, de caber 144 {

| Pesetas.

j fanegas, equivalentes á, 67 hectáreas, 63 áreas, 77 centiáreas y 57 decímetros, por el camino de Reoli, que la divide: linda á Saliente y Norte con la vereda de ganados trashumantes, y Mediodía y Poniente con la dehesa monte de D. Antonio María Calderón, por pesetas.*........... . . . .......    11.6009.a Una viña en el repetido término con 10.000 cepas y 200 pies de oliva, de caber 15 fanegas y nue* ve celemines de igual marco, equivalentes á siete hectáreas, 39 áreas y 77 centiáreas, por el camino de Villanueva á la derecha: linda á Saliente el mismo camino; Mediodía herederos de D. Anastasio Bergui- ces; Poniente D. Miguel Barreda, y Norte herederosde D. Pedro Zamorano, por pesetas.. . . . . .  . . . . . . . .  5.60010. Una-huerta en el mismo término, jardín con cesa, cerca, malecón, puerta y escalerilla de piedra, alameda y tres pozüg con norias, de caber cuatro fanegas, cuatro celemines y tras cuartillos del mismo marco, equivalentes á dos hectáreas, seis áraas y 48 centiáreas, situada entre la población del Corral de Almaguer y su arrabal de San Sebastián á la derecha, y linda la carretera general para Madrid: linda á Saliente con alcacer de D. Miguel Barreda; M^dioñía con alcacer de herederos de D. Julián Gutiérrez; Poniente dicha carretera general, y Norte con calle y vereda que las separa del expresado arrabal, por pesetas......................       8.80011. Y una tierra que fué del quinto y último tranzón del monte titulado Serrezuela, procedente de los Propio» del pueblo de Santa Cruz de la Zarza, de caber 228 fanegas y 380 estadales del expresado marco, equivalentes á 107 hectáreas, 45 áreas y 49 centiáreas, mateada de chaparros de diferentes dimensiones: linda por Oriente con senda que cruza el Antejar por el portachuelo del Rubio y termina en Ja vereda;Mediodía y Poniente con la vereda de los ganados, y Norte ccn tierras de José María Prior, Pedro Lázaro,María Martínez del Olmo, Vicente Bautista y Antonio Castilla, por pesetas.  ..............................  20.000
Total. . ................. . 80 000

Para el acto del remate en el mejor postor, que se verificará simultáneamente ante dicho Juzgado de Ja Inclusa de esta Corte por la totalidad de las fincas, ante el de Quintanar de la Orden en cuanto á las 10 primeras, y ante el de O s»ña respecto á la finca 11.a, se ha señalado el día 7 de Marzo próximo, á las dos de la tarde; advirtiéndose que no ss admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad fijada á cada finca; que los títulos de propiedad se han suplido con certificación de los Registros y quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario á los licitadores, quieoes deberán conformarse con ellos y no tendrán dere :ho á exigir ningunos otros, y para tomar parte en la subasta consignarán previamente en la mesa del Juzgado ó ea el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la que sirve de tipo de remate á cada finca á la que se haga postura, admitiéndose ésta en primer Jugar á la totalidad y después á cada una, y que el pago del precio deberá verificarlo el comprador á los ocho días de aprobado el remate.Madrid 6 de Febrero de 1894.=V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, José Rodríguez de Llera. =E1 actuario, Félix Ontiveros. X—1391
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, recaída en los autos de juicio ejecutivo que en el año de 1862 promovió D. Juan Rózpide, como Director de las Sociedades La Beneficiosa y Manantial de crédito, contra D. Fernando Heredia y D. Francisco Catarineu, se hace saber que a instancia de Don Luis Lumbreras, dueño de un terreno embargado á las resultas de dichos autos, previa la consignación de la cantidad de 701 pesetas 50 céntimos que se restaba para el completo pago del crédito reclamado, se ha declarado alzado dicho embargo y mandado cancelar la anotación preventiva que del mismo se hizo en el Registro de la propiedad; y en su virtud, por el presente se llama al representante legal de dichas Sociedades para que en el término de nueve días comparezca en los autos á hacer uso de su derecho; apercibido que transcurrido Bin verificarlo le parará el perjuicio á quehubiere lugar.Madrid 1.° de Febrero de 1894. =V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ma« roto.=El Escribano, Donato Toledo. X—1390

En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Enero de 1894, el señor D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te rritorial de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía incoados á solicitud de Doña María Gau Eito, vecina del lugar de Embún, provincia de Huesca, sin ocupación, representada por eJ» Procurador p . Armando Bancesy Conde, y defendida por el Abogado D. Manuel Pedregal Cañedo, contra el Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España, su Procurador D. Pedro Manget Abello, bajo la dirección del Letrado D. Luis Díaz Cobeña, y con las personas ignoradas que se crean con derecho á las acciones de que se tra tad las  cuales no han comparecido y se han entendido las diligencias sucesivas respecto dé ellas con los estrados del Juzgado, sobre que se declare que dicho Banco está obligado á entregarla las acciones equivalentes á las señaladas con los números 91.821 y 91.822 del antiguo Banco de San Carlos, con los dividen ios vencidos desde 1830 que aparecen llenas á nombre dé D. Antonio Tomás Gau y pertenecen hoy á la demandante, como única sucesora del mismo.Fallo qué debo de absolver y absuelvo al Banco de España de la demanda contra él deducida por Doña María Gau Eito, sin hacer expresa condenación de costas.Así por esta mi sentencia definitiva, que además de notificarse en estrados por la rebeldía de las personas que se creyeran con derecho á las acciones de que se trata, y que no han comparecido, se hará público por médio de edictos que se insertarán en los tres periódicos oficiales de esta Corte, en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y firmo.=Pablo Maroto.Es copia para insertar en la Gaceta  de Mabrid .Madrid 8 de Febrérd dé 1894.=V.® B.°=Maroto.=El E scribano, Fermín Suárez Jiménez. X —1387
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don



Gaceta de Madrid.—Núm. 44 13 Febrero 1894 603
Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y demás dependien
tes de policía judicial de la Nación, y de mi parte les pido y 
encargo, que practiquen y manden practicar las más activas 
y eficaces diligencias hasta conseguir la, captura del .autor ó 
autores del hurto de prendas de la propiedad de Andrés Pa
vón Quintaba, realizado en la noche del 2 del actual en la 
calle de la Yedra, núm. 14, y rescate de dichas prendas, con
sistentes en dos sábanas blancas, dos camisas de mujer, una 
de hombre, una camiseta interior, una toalla, dos gorras de 
mujer, de dormir, un refajo blanco de niño, un delantal azul 
y un paño de mesa blanco, y caso de ser habidos pondrán á 
los primeros en la cárcel y á los segundos á mi disposición; 
pues en así hacerlo coadyuvarán á la buena administración 
de justicia.

Dado en Málaga á 30 de Enero de 1894.—Francisco Ga
llego Blanco.=Por su mandado, José Muñoz Márquez,

J—619
MABOHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza de 

comparecencia ante este Juzgado, y por término de diez días, 
al autor ó autores del robo perpetrado en la casa núm. 21 de 
la plaza de la Constitución, de este villa, la noche del 24 de 
los corrientes, los cuales, rompiendo las cerraduras de un 
baúl, se llevaron dos billetes de á 50 pesetas y dos de á 25, 
de 3a propiedad de Rosario Rodríguez Cordón, á fin de que se 
presenten á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que instruyo con motivo de tal hecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía, la práctica de diligencias 
en busca de los billetes y autores, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado, si fueren habidos.

MarchenaSl de Enero de 1894.=Joaquín Chaparro.=El 
actuario, Enrique Serrano. J—620

MARTOS
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eleute- 

río Mora Zamora, de treinta y tres años de edad, casado y 
vecino de la ciudad de Alcaudete, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que se le instruye por atentado y lesiones; 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y enc&rgp á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á 
su busca y captura, y si fuese habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Martes á 1.° de Febrero de 1894.=Benito López. 
Por su mandado, Jobó Laguna. J—664

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc

tor de Medina Sidonia.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 

las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial, ordenan y practiquen activas diligencias para la busca y 
ocupación de 1» yegua que al pié se reseña, y que en la noche 
del 29 al 30 de Enero último fué sustraída de este ̂ término 
municipal á D. Juan García Torrecilla, y caso de ser habida 
se sirvan ponerla á la disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encontrare, caso de no acreditar su le
gítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 3 de Febrero de 1894.=José 
Diez de Tejada. =Por mandado de S. S., José Manuel Pe
reda.

Señas de la caballería sustraída.
Una yegua negra, con la cara entrecana, lucero pequeño 

en la frente, resbalada de la cadera derecha, con la marca, y 
herrada en figura de Z. J—690

MÉRIDA.
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cabe

za Gergqe.ro, vecinq de Fuensanta, en la prpvinpia de Jaén,... 
vendedor ambulante ae cominos y pieles, de estatura alta, 
carne© regulares, moreno, ojos castaños, gasta barba negra, 
cerrada; viste paño de torrejoncillo, sin ninguna particular y 
con cédula personal núm. 28, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de estaprovincia, Jaén y Cáce- 
res, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle decla
ración en la causa que instruyo contra Mariano Gil Arias por 
hurto de una yegua; bajo apercibimiénto que de no compare
cer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 31 de Enero de 1894.=R. Salustiano 
Portal.=Et actuario, Isidoro Viñeta. J— 597

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue sumario por hurto de dos cerdos en la noche 
del 18 del actual en la dehesa de Valde Borguiño, término de 
esta ciudad, en el que se ha dictado auto declarando procesa
dos y decretando Ja prisión provisional de los gitanos, cuyos 
nombres y señas al final se expresan; é ignorándose su para
dero, se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca, captura y remisión, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
de dichos gitanos. ■ _ . v

Dada en Olivenza á 29 de Enero de 1894.= Julián Huerta. 
De su orden, Domingo Para.

Nombres y señas de los gitanos.
Manuel Silva Salazar, de estatura regular, de cincuenta 

años, moreno, con patillas. # r
Agustín Silva y Silva, hijo de aquél, de veintitrés á veinti

cuatro años, alto, picado de viruelas, delgado, moreno.
Marcelino Fernández, de estatura baja, con patillas, grue

so, color bueno, de veinticuatro á veinticinco años.
Francisco el Andaluz, alto, delgado, moreno y joven.

J—641
ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Orense. . .

Hago notorio que en este Juzgado 8é promovió juicio de

clarativo de menor cuantía por el Procurador B arjano, á nom
bre de D. Francisco Lorenzo Failde, Cura Párroco de San 
Félix del Varón, partido de Oarballino,. contra Doña Ramona 
Pérez, por sí y como representante legal de su hija menor de 
edad Matilde García Pérez; Indalecio Repela, como marido 
de Asunción García Pérez, vecinos de Parada de Piñor, dis
trito de Barbadanes, y Marcial García Pérez, ausente en ig
norado paradero, sobre pago de 1.015 pesetas 25 céntimos. 
En providencia fecha 1.° del corriente se confirió tras'ado de 
la demanda, con emplazamiento á los demandados, que eva
cuarán en el improrrogable término de nueve días, sustitu
yéndose la cédula que prefija el art. 274 de la ley de Enjui
ciamiento civil con la entrega de las copias simples produ
cidas.

Y á fin de que sirva de emplazamiento al Marcial García Pé
rez, para que en el término de los nueve días citados, que se 
contarán desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á eva
cuar el traslado conferido, á cuyo efecto puede recoger en la 
Escribanía las copias simples producidas por el indicado Pro
curador, se firma el presente; con prevención de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Orense á 8 de Febrero de 1894.=José Hermosi
lla. =E1 actuario, Francisco Cuevas. X—1389

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción dePalencia 

y su partido.
Por ésta se cita, llama y emplaza á un joven de veinte á 

veintidós años, sin barba; viste camisa franela color leche, 
con motitas negras, y capa fina corta, ignorándose las demás 
señas y su actual paradero, quien en la tarde del 12 de Di
ciembre último desapareció de esta ciudad llevándose de la 
relojería de D. Domingo Cantuche, Mayor Principal, déla 
misma, un reloj de oro savoneta, de 18 quilates, áncora rec
ta á p entes, grabada á granito, señalada ésta y máquina 
con el núm. 27.100, que ajustó en 350 pesetas, sin entregarle 
su importe, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, plan
ta baja del Palacio Consistorial de esta capital, contados des
de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin 
de recibirle declaración indagatoria en sumario que se le si
gue sobre el hecho relacionado, constitutivo de estafa; aper
cibido que transcurrido sin verificarlo ni ser habido se le de
clarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la buBca, 
captura y conducción á mi disposición, con las debidas segu
ridades, á la cárcel del partido, de indicado joven, juntamen
te con el reloj estafado, caso de ser habido.

Dada en Palencía á 5 de Febrero de 1894. =Mariano Gar
cía Bajo. =D e orden de S. S., el Escribano, Isidoro Páramo.

J—677

PALMA DE MALLORCA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de primera instancia de 
Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se hace saber á Sebastián y Jaime 
Palmer y Alemañy, en ignorado paradero, que en los autos 
juicio declarativo de menor cuantía promovidos por D. Anto
nio Salvá y Vallespir, tanto en concepto propio como en el de 
legítimo representante de sus hijos menores Guillermo y 
Francisco Salvá y Palmer, se ha dictado sentencia definitiva, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 18 de Enero de 1894, 
el Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instan
cia de la misma; vistos los autos juicio declarativo de menor 
cuantía promovidos por Antonio Salvá y Vallespir, tanto en, 
concepto propio como en el de legítimo representante de sus 
hijos menores Guillermo y Francisco Salvá y Palmer, vecinos 
de esta capital, defendido por el Letrado D. Bruno Estarás, y 
representado por el Procurador D. Juan Ferrer, contra Se
bastián y Jaime Palmer y Alemañy, en rebeldía, y 

1 Resultando, etc.:
Considerando, etc.;
Fallo que debo condenar y condeno á Sebastián y Jaime 

Palmer y Alemañy á que satisfaga > á Antonio Salvá y Va- 
llespir y á Guillermo y Francisco Salvá y Palmer, en concep
to de herederos, usufructuario el primero y propietario los 
otros dos de Antonio Palmer y Alemañy, la cantidad de 160 
libras, ó sean 531 pesetas y 6 céntimos, y además 240 psetas 
é intereses al 6 por 100 de ambas sumas, desde 10 de Junio 
de 1880 y las costas del juicio; y atendida la rebeldía de los 
demandados, publíquese esta sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en la forma pre
venida en el art 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por eBta mi sentencia así lo pronunció, mandó y firmó 
dicho 8r. Juez, de que doy fe.=José Escolano.=Sebastián 
Gazá.»

Palma de Mallorca 24 d® Enero de 1894.=José Escolano. 
Ante mí, Sebastian Gazá. 29—P

PEGO
D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de la villa de 

Pego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Palmer Escriva, alias Bizarro, natural de Benisiyá, 
vecino de Beniaíí, Valí de Gallinesa, de treinta y un años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Vicente y de Francisca, de 
estatura alta, color moreno claro, barba cerrada, pelo negro; 
viste pantalón de paño de color, chaleco de la miBma tela, 
blusa negra de algodón, alpargatas y pañuelo negro en la ca
beza, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre muerte 
violenta de Asensio Domenech Alemañy; apercibido que de 
no comparecer *n el término in ticado le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar por su rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan disponer se proceda á la bus
ca y captura del mencionado Antonio Palmer Escrivá, alias 
Bizarro, y caso de ser habido se le conduzca con las seguri
dades convenientes á las cárceles de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Peg > á 31 de Enero de 1894.=Julio Falces.=Por 
mandado de 8. 8 ., Fernando Berenguer. J—621

PUIGCERDA
D. Pedro llera Mate, Abogado del Ilustre Colegio de Va- 

lladolid y Juez de instrucción de la villa de Puigcerdá y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é  
José Blanch y Nohét, casado, de cincuenta y un años de 
edad, propietario, veciDO de San Pedro deis Forcats, de na
cionalidad francesa, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como el paradero del mismo, procesado en causa sobre 
hurto de dinero, para que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez día», contado# desde la inserción de 1»  
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta, 
provincia, al objeto de ser oído y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiénto de que si no comparece será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referid® sujeto, conduciéndole en su caso en calidad de 
preso á disposición de eBte J uzgado

Dada en Puigcerdá á 29 de Enero de 1894.=Pedro llera. 
Mate.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

J—599

D. Pedro llera Mate, Abogado del Ilustre Colegio de Va- 
lladolid y Juez de instrucción de la villa de Puigcerdá y bu, 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro Sindréu y Blanxert, vecino de Caixans, de este partido 
judicial, cuyas demás señas se ignoran, sbí como el paradero 
del mismo, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, al objeto de Ber oído y constituirse en prisión por 
causa que se instruye contra el mismo sobre sustracción de 
reses lanares; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentas de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, conduciéndole en su caso en calidad 
de preso á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 29 de Enero de 1894 =Pedro llera 
Mate.=Por mandado de 8. S., Francisco Hernández.J—600

SEVILLA— MAGDALENA
D. Santiago del Valle, Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad de Sevi
lla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rueda 
Varea, vecino que fué de esta ciudad en la calle Morera, nú
mero 5, casado, de cuarenta años de edad, cujas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica 
de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo hagan comparecer en este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1894.=Santiago del Va- 
lle.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J—602

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalehá de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Osuna 
Ubero, de veintisiete años de edad, hijo de Antonio y Dolo
res, natural y vecino de esta capital, soltero, palero y sin ins
trucción, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta proviacia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que si no comparece sera declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan prac
ticar diligencias en su busca, y caso de ser habido procedan 
á su detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 27 de Enero de 1894.=Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J—603

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana Fuentes Es
lava, natural y vecina de esta capital, hija de Diego y María, 
casada, de veintidós anos de edad, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desdé el siguiente al en que apa
rezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrado» 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, parala 
práctica dé cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento de 
que bí no comparece será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habida la dejen en la cárcel de esta ciudad á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 30 de Enero de 1894.=Francisco Fer
nández Amaya. =E1 Secretario, Licenciado, Antonio Téllez.

J—604
Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. D„ Mariano 
Cabeza y Maestro, Juez municipal del distrito del Hospital, 
con fecha de hoy, en el expediente de juicio de faltas contra 
D Daniel Iturralde y López, hijo de D. Lorenzo y de Doña 
Natalia, natural de Santa Clara (isla de Cuba), de veinticua
tro años de edad y vecino que fué de esta Corte, con habita 
ción en la calle del Arenal, núm. 15,, y cuyo actual paradero 3 
domicilio se ignora, se ha mandado se cite al D. Daniel Itu 
rralde para que dentro de los cinco dias siguientes al de h 
inserción del presente en los periódicos G a c e t a  d e  Ma d r ii 
y Boletín oficial comparezca en es'ce Juzgado para hacerle uns 
notificación y ejeeutar la sentencia dictada en dicho juicio 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio qui 
haya lugar.

1 Madri i 7 de Febrero de 1894.=V.° B.°=Mariano Cabo 
* za.==fíl Secretario* 8 * de T. Marín. J~736-*3
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Banco de Víllanueva.
Balance en 30 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO ---------------

Caja.......................................   205,732*75
Sació, Tintoré y Escubós................ 35,885*15

---------------  241.617*90
Préstamos 185.190
Cartera  1.077.089 "47
54obiliario.*•••••••••• »•#•••»••»•••••• •«•••• 7 000
Inmuebles    597 870
Corres pone ales...............................................  39.260*83
Cuentas corrientes.........................................  19.834*34
Aleanfcarill&do de Gracia   24 582 32
Acc onea retiradas d$ circulación....................  7.500.000
Accione» amortizadas  ..........    5.802.000
Valores en custodia....................  1.700.150
Valores en garantía. ............  175.225

----------   1875.375

17.369 819 86
PASIVO *— — —

Capitel  15.000 000
Depósitos......................  308 211*10
Cuentas corrientes.......................... 78.531*27
Corresponsales.    31,990 13
Cu entas tr&n sitorias...................  1.008 29
Fondo de reserva............................ 50.313*39
Cupones no presentados al cobro. 2.320
Depositantes de valores..............  1.875.375

   17.347 749*18

D ife re n c ia .....................   22.070*68

Villanuevay Geltrú 30 de Diciembre de 1893.=V,° B.°= 
K1 Administrador, José GasBÓ.= El Contador, Medín Car- 
bonell. X—1385

Compañía anónima de Tranvías y Ferrocarriles 
económicos.

Inventario balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
Valor de la concesión por sesen

ta añoB de nuestra vía de Bar
celona á Clot y San Andrés... 1.463.515*22 

Material fijo y móvil, propieda
des* edificios, talleres, dere
chos, etc., etc.............     1.369.534*19

----------------  2.833.049*41
Concesiones para la prolongación de la línea 

de San Andrés hasta Babadell, con un ra
mal á Badalona....................................   748.652*16

Transía de S&n Juan de Horta á 
i a Laguna, adquirido en sú
b i ta  pública, vía, edificios,
etcétera, etc. ............ 32 393*31

Refacción vía y edificio estación. 76.933*10
----------------  100.326*41

Cartera de acciones. ......................................... 2.250.000
Depósitos en valores de la Compañía.............. 293 200
Deudores varios.....................................    43 53 L‘71
Valoras en cartera.....................................    2. 96 50
Caja; Efectivo existente   .............   131.258*66

6.411.214*35

PASIVO r~""..... '' '
Capital; 50.000 pegones á 100 pesetas una... .  5.000.000
Obligaciones: 1.683 á 500 pesetas una, con in

terés al 6 por IííO anual, amortizables por
sorteo........................................................... 841.500

Acreedores varios ..........   22.794*08
Dividendos y cupones pendientes de presenta- t

cióu al cobro   ................................. 49 882*50
Fondo de reserva....................................   26.915*23
Depósitos en valores de la Compañía.............. 293 200
Ganancias y pérdidas: Beneficio.. . .   ....... . 176.923 04

6.411.21485

Barcelona 31 de Diciembre de 1893.=E 1 Tenedor de li
bros, Antoaio Morros.=V.° B.0= E 1 Director Gerente, J. 
Castell*t.

Aprobado en Junta general ordinaria de señores accionis
tas celebrada en 31 de Enero de 1894.= E 1 Vocal Secreta
rio de la Junta de gobierno, J. Bova. X—1384

La Amistad.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Mina €Santa Inés».
D. Joaquín Marín y Robles, vecino de Albuñuelas y Pre

sidente de la Sociedad La Amistad, convoca á junta general 
extraordinaria, por acuerdo de la directiva de la misma, para 
tratar de la modificacíóo de la escritura social, y que tendrá 
lug*r en el domicilio social, San Antón, 44> Granada, al dé- 
cimoquinto día, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca (>sta convocatoria en la G a c e ta  de  M a d r d ; entendién
dose que r*o se descontarán los días feriados;

Granada 10 de Febrero de 1894.=El Presidente, Joaquín 
Marm. X-1392

Compañia general de Tabacos de Filipinas.
Habiendo solicitado el Sr. D. José María Casanova que, 

por extravío del resguardo btlui, 314 que esta Compañía le 
■entrego al depositar 75 obligaciones de la misma, se le expL 
da un duplicado del mencionado resguardo, se hace público 
a fia de que. si alguna persona tiene algo que oponer a lo pre
tendí o por dicho señor se sirva exponerlo dentro del plazo 
de veinte días, pasados los cuales se procederá á lo que hu
biere lugar.

Barcelona 9 da Febrero de 1894«~ El Secretario general* 
Carlos García Faría, X—1395—2

Bolsa do Madrid.
Cotización oficial del día  12 de Febrero de 1894, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —

Día 10. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67 85 67*90-95-90
á plazo. 67*90 67*80-85-90

fin cor. fir. 
cambio m. 67*85 

68‘40 fin cor fir. 
0*50 prima 

pequeños, 69‘05 69 ‘40-4 5*50-5 5
68>80-95-90 ^5 85 

69 0(0-68 0i0 67‘95 
69‘10 60-05-75

Nuevos, series Gy H tde 100 y  200pesetas 69*20 68*75-90
Idem id. al 4 por ¡00 exterior.... 77*40 77*25 85 30-25 35

Aplazo. 77*40 77 25-30
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 77*50 77*85-40-70 90-30

77 80 78*10 05-20 
77*45 65 50-00 55 

77*75
Nuevos^seríesGyH, de 100^200 pesetas 78*50 78*50 40-25
Idem amortizable al 4 por 100..................  77*60 77*60

pequeños. 77 60 77*65-78*55 60-10
77*4' -77*70 60-75

Billetes hipotecarios de Coba, 1886...........  108*40 108*40-30
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435.000.......................................... 96*50 96*40 50 45
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100, números i al 152.« 00__  99*25 »
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

1 á 64.000.................................................... » 82*25
Acciones del Banco de E sp a ñ a .............. 375 OiO 374 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  375 0(0 374*50 - 374 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  165*75 166 0(0-166 25
Idem id. id. cantidades pequeñas  165*75 166 0(0 ) 66 25

aplazo . 1710(0 165*75 fin cor. vol.
166*50 75 

fin cor. vol.
167 50 fin próx. vol.

Cambios oficiala» sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFteie

A lbacete ...... 0*30 » L ogroño....... 0*25 t
Alcoy..............  0*25 » Lorca    0*70 *
Alicante  0*25 » Lugo.................. 0*30 *
Almería  0*25 » Málaga  0*20 *
Avila...............  0*25 » Murcia............... 0*25 *
Badajoz...............0*30 » Orense..............  0*30 *
Barcelona  0*20 » Oviedo..............  0*25 *
Bójar............... 0*35 * Falencia  0*30 *
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 *
Burgos.............  0*30 » P am p lo n a .... 0*25 »
Cáceres.  0*30 » Pontevedra.... 0*25: »
Cádiz   0*20 » Reus..................  0*20 »
Cartagena  0*20 » Sal amanca. . . .  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba.   0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 * j
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 » \
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 » ]
Ferrol.  0*25 » Sevilla...  0*20 »
Gerona............  0*25 » Soria................. 0*30 * j
Gijón................ 0*25 » Tarragona  0*25 » !
Granada  0*30 * Tal.£ la Beina. 0*70 *
Guadal ajar a... 0*35 *? Teruel..............  0*30 &
Haro................  0*25 » Toledo.............. 0*30 »
Huelva.  0*25 » Tudela.  0*35 »
Huesca............  0*30 » V alencia ...... 0*20 »
Jaén.................  0*30 y» Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................. 0*20 »
León................  0*30 t» Vitoria.............  0*25 »
Lérida.............  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras,'
Londres á la vista, libra esterlina, 30*92 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*75-22*80.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

A yer llovió en Bilbao.

O b s e rv a to r io  de  M a d r id .

Observaciones meteorológica# del día 12 de Febrero de 1894.

t e m p e r a t u r a

ALTURA y humedad nal aire, 
del —

barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO  
reducida " ~ ^
á O° y  en Hum ede- y clase del viento d e )  c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 709*99 — 0*8 — 1‘2 ENE.. Calma. Despejado.
9 mañana.. 710*85 3*5 2 8 ENE.. Idem.. Iclem.

12 del d ía . . .  710 25 I0f0 7 6 SO. ..  L.* lig.1 ídem.
S déla tarde 709*23 13 6 9*4 SO....“ Idem.. Idem.
6delatarde 709 43 9*0 6*4 O Brisa.. Idem.
ídelanoche 71029 5*8 3*9 N E ... Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   14*0
Idem mínima................... ..................................... .......... — 19

Diferencia  .........      15*9

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 19*8
Idem id. dentro de una esfera de crista]............................  42*0

Diferencia..................... . .......................................  22*2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó la hora b le...............................   21‘8

Idem mínima i d .   ..................... ..................................... — 47
Diferencia..............................................     26' 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................    155

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  1*6
Altura id. con respecto á la media anua?, á las nueve

de la noche  ................... ................................... 4* 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despechos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, el
día 12 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- n.
barométrica tura Fuer ^á0« ^  * íiiói :sta*©

100AU0A0E8 yalniyel en 8» d“  j,.;dal mar en centesi- aeJ ■ ■■ la mar
milímetros males viento, vmm

& ebastián. 767*8 9*6 SE . B.* lî   ̂ i1-- oteada.
Bilbao  768*4 8*4 SSE. . Caín. • «' j. - , J - em.
Oviedo  768*3 6*2 SO.., !den í* . . »
Coruña (7 h.) 767*8 12*6 SO...,ViefP 1 b- gitada
Santiago.... 768‘2 8‘7 SO.... Bn¿, ' : »
Orense......
Vigo  769*6 13*5 Q Calo.. o . : ... 1 » ranq.»
Oporto.  770*6 7*3 E..... Br»c*a *« . . (dem.
Lisboa (8 h ). ,
Badajoz  769*4 9*5 SO Calo- . | »
S. Fern. (7 h.)
Sevilla...... 768*3 4*6 NO.,. BMP »
Málaga  767*7 13‘0 NO., ide- »
Granada  767*3 7"5 ENE . Calrn* »
Alicante..... 766*4 ¡8 0 SE... ! v\>. cada.
Murcia  767*3 12*3 . lo, j». »
Va ncia.... 765*7 11*4 NO... * ai. > 5 »
Palma...... 766*2 9*2 N. ... bien. uanq.*
Barcelona... 765 8 13*6 SSE. . Id, i . »
Teruel......
Zaragoza.... 767*0 4:0 NO.... B,* 1L:. ........  *
Soria.. . . . . .  768*8 6*0 O {•->'»: í ‘ i o . ,. | *
Burgos..... 770‘6 0*0 O  Irle db. • »
León  !
Val adolid.. 772*6 2*0 S  B.'i.,:. > ' »
•Salamanca... 772*1 6‘6 NO... Cabo.'. T:id : »
Segovia..... ' '
Madrid..... 770*2. 3*5 ENE, i-¡6;r. • 1.: . • »
Escorial.... 768*6 5*4. NO... ider;•. . *
Ciudad Real. 771*1 4 0 NO... bu-,, r  ./» .. . »
Albacete.... 769*8 5*1 OSO. íd-tn . ' ¡ »
París...... . . .  755*7 8*4 OSO. W ftc. i Nuboso. . J »
Gris Nez....
St Mathieu.. 760*0- 9*0 NO... Vicnío. jcubiorb;. ; Abitada.
ls'!a d Aix... 766*4 10*0 O  Id Te .! .ideada. -
Biaj-ritz .... 765*6 41*0 ONO.. B: to /  r  d i rt anq.ft
CSermónt. . . 7629 8*9 E ... Id, í’w . »
Perpiñán.... 764*8 6*9 NO... »
Sicie............. 762*3 7*2 0....... Id. ñe. ? Agitada.
Niza.  762*1 7*2 ® \ a •• . : , T» anq/
Roma  763*7 10*7 S..... b-ct d .' .i »
Liorna  762i  11‘6 S...., Llora. . ¡Liuv¿o¿a>... »
Palermo  765*4 8*0 » ídt rr r i .vui ' »
Caghari.....

;i

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s o  ■ : . e l
año de 1893.—Se b«IS. ->U u el

Almacén de la Gaceta db V o en
la planta baja del Ministen: Tobcma-
ción, á los precios siguientes;

ra s E T A E

Primera ciase...............  20
Segunda ídem............. .. s . 12
Tercera ídem 8
En rústica........................   5

M i n is t e r io  d e  gra.oi«. y >. . ,leq-
cíón, legúlatim de España.—8 }, > artido

á lúa señorag euscritores ios \ v , « ;
Tomo 145 de Decretos, pnaer^. > ai se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Comípetencias y ^

do y del Tribua&í de io Goateacio'. , 5 imera
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribus c . > imera
y tercera en materia civil, prim  ̂\ e t t « * i el pri
me r aemestire .de 189 L

¿ D MINISTRA OIÓN DE LA. 9Á0BTÁ DE MADRID.— 
n. Las reclamaciones de ejempíaren de h. Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir )m ummíím'm, m hará»: 
precisamente dentro de los tres áím siguientes al <!e la fecha! 
del ejemplar reclamado en. Madrid; -le" ae.ho á m . %  m  provin
cias, un .me» para loa suscritorí-g - r ^  y meses
para los de Ultramar; entendiéndole qm ímm áv vntm plazo», 
se exigírá.ei.pago de cada uno ¡m ejempisreE que m 
pidan. —I ’

mCALAFÓN GENERAL DE L m  EMPiHfiDO? DE 
"  Administración civil, activos y ha', tes del
Ministerio de la Gobernación\ pree¿L A, uü ^ iLo1 < ¿o «°r<íspon- 
diente de la ley y del Real 'ámmio orgánico —Eiución ofi
cial.—Be halla de venta en el -míame A lm acén  du la Gackta 
db M ad rid , al precio de 50 céntimos el ejem plar,

SANTOS DEL DIA

San Benigno, mártir, y Santa Catalim de M n is, -sírgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia da EeligioeaB Trinitarias.


